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Ministerio de la Guerra.
Ley disponiendo que en lo sucesivo 

los Alféreces del Ejército y  sus asi
milados, los Oficiales terceros del 
iCuerpo auxiliar de Prisiones mili
tares y los Jefes de taller de tercera 

^  clase de la Brigada Obrera y  Topo
gráfica de Estado Mayor, con ex
cepción de los del Cuerpo de Invá
lidos , sean promovidos, al cumplir 
mi año de antigüedad en sus em
pleos, a los que se indican.— Pági
na 2067.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Decreto decidiendo a favor de la Au- 
¡ toridad judicial la competencia sus

citada entre el Alcalde de Villaver- 
de, de Madrid, y el Juez de primera 
instancia e instrucción de Getafe.—  
Páginas <2067 a 2069.

IDtro ídem a favor del Juzgado de pri- 
■ ■ m em  instancia e instrucción de La- 
: Iraché la competencia suscitada en

tre la Auditoría de Guerra de las 
fuerzas militares de Africa y  el Juz- 

f tiado de primera instancia de Lara- 
f  chéy^Páginas 2ÚQ9 y  2070.

Ministerio de Justicia.
pecreio autorizando a Sor Ana María 

¿ Delius, Superiora dé las Religiosas 
u-AAdomtrices, de Granada, para que 

pueda efectuar la venta de las fin
cas que se describen,— Páginas 2070 

f V 2071.
piro relativo a los Economatos admi- 
y  nistrativos de las Prisiones.— Pági- 
• ñas 2071 y  2072.
Piro nombrando Magistrado del Tri- 
¡ bünal Supremo a D. Luis Merino IIo- 
v ? !rondiski.— Página 2072.
Ptro ídem Presidente de la Sección 
\ tercera de la Audiencia provincial 

'de Madrid a D . Manuel Pérez Cres- 
Lpo.— Página 2072.

Otro ídem Magistrado de la Audiencia 
territorial de Madrid a D. Ernesto 
Sánchez Movellán y  Gutiérrez de 
Celis.—Página 2072.

Otro ídem Juez de primera instancia 
e instrucción del Juzgado número 9, 
de Madrid, a D. Carlos Calamita y  
Ruy-Wamba.— Página 2072.

Ministerio de la Guerra.
Decreto autorizando al Ministro de 

este Departamento para que por la 
Comisión de Compras de Ingenieros 
se adquiera por concurso el mate
rial que se expresa.— Página 2072.

Otro concediendo la Gran Cruz de San 
Hermenegildo al General de briga
da D. Enrique Padilla López.— Pági
na 2072.

Otro autorizando al Ministro de este 
Departamento para que por e¡ Par
que de Intendencia de Barcelona se 
concierte directamente con la So
ciedad general de Aguas, de Barce
lona, el suministro de agua al nue
vo edificio de dependencias milita
res de dicha plaza,— Página 2072.

Otro ídem la celebración de un con
curso para el arriendo de locales 
con destino a las oficinas de Mando, 
Mayoría y  Caja de la tercera Escua
dra de Aviación militar en Barcelo
na.— Página 2073.

Otro concediendo la Gran Cruz de San 
Hermenegildo al General de briga
da D. Ricardo Morales Díaz.— Pági
na 2073.

Ministerio de Hacienda.
Decreto nombrando en ascenso de es

cala Jefe superior de Administra
ción  ̂del Cuerpo general de Adminis 
tmeión de la Hacienda pública, a 
D, Francisco Ürzáiz Cavero.— Pági
na 2073.

Otros ídem id. Jefes de Administra
ción de primera, segunda y  tercera 
clase del ídem id., a los señores que 
se mencionan.— Página 2073.

Otro ídem por traslación Subdirector 
de la Dirección general de la Deuda

y  Clases pasivas, a D. Emilio Velar ; 
Hidalgo y  Burriel.— Página 2073.

Otro ídem id. Ordenador de Pagos de 
la Caja general de Depósitos a don 
Juan Francisco Sanz de Andino y  
Rodríguez Sierra.— Página 2074.

Otro ídem id. Ordenador de Pagos por  
Obligaciones de los Ministerios que i 
se expresan a D. Manuel Micheo  
Barbolla.— Página 2074.

Otro ídem id. Tesorero general de la 
Caja general de Depósitos a don 
Francisco Armengol y Díaz del Cois- 
tillo.— Página 2074.

Otro ídem id. Interventor de la Fábri
ca Nacional de la Moneda y  Timbre 
a D. Luis Feás Rodríguez.— Página
2074.

Otros ídem id. Delegados de Hacien
da de las privincim que se indican, 
a los señores que se mencionan.—• 
Página 2074.

Otros concediendo honores de Jefes 
de Administración civil, libres de 
gastos, a los señores que se expre
san.— Página 2074.

Ministerio de instrucción pública 
y Bellas Artes.

Decreto admitiendo a D. Pedro Arma
sa Brioles la dimisión del cargo de 
Subsecretario de este Departamento. 
Página 2074.

Otrp nombrando Subsecretario de esta 
Ministerio a D. Ramón Prieto Ban-i 
ces.-—Página 2074.

Ministerio de Agricultura.
Decreto nombrando Presidente de Sec-) 

ción. Inspector general del Cuerpo^ 
de Ingenieros Agrónomos, a D. An 

-gal Torrejm y  Boneta. —  Página^
2075.

Otro ídem Consejero Inspector gene-, 
ral del ídem id. a D. Claudio Olive 
ras Massó.— Página 2075. 1

Otro ídem Ingeniero Jefe de primem\ 
clase del ídem id, a D. Antonio Ba- 
llesíer Llctmbías.— Página 2075.

Otro ídem id. de segunda clase del 
ídem id. a D. Leandro Verdes Fer
nández,— Ráqina 2075,
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Ministerio de Industria y Comercio.

Decreto creando, anejo a ¡a Sección 
de Importación y Consumo de la Di
rección general de Comercio y Po
lítica Arancelaria, el Registro Ofi
cial de Importadores.—Pajinas 2075 
y 2078. ; 1

[Otro concediendo un nuevo plazo a los 
funcionarios afectos a los servicios 
de industria de la Generalidad de 
Cataluña para que utilicen el dere
cho que se indica.— Páginas 2076 y 
2077.

Presidencia del   Consejo de Mi
nistros.

"Orden resolviendo instancia de Z>. Da
niel Araoz y Aré jala.—Página 2077.

Otra disponiendo que los Porteros 
que figuran en la relación que se 
publica pasen destinados a los Cen
tros que en la misma se indican.— 
Pajinas 2077 y 2078.

¡Ofra, circular, aceptando la dimisión 
que ha presentado D. Nicolás de la 
Ilelguera, del cargo que se indica, 
y nombrando para sustituirle a. don 
Eduardo de Castro Pascual.—Pági
na 2078.

Ministerio de Marina.

¡zk’den nombrando el Tribunal que se 
indica para los exámenes de Maqui
nistas navales. — Páginas 2078 y 
2079. *

felpa reiaima a Ja presidencia del Tri-
. kurnl (le exámenes de Capitanes y 

Pilotos.—Página 2079.

M inisterio de Hacienda.

JDrden suprimiendo la Aduana de AÁ- 
bergueria (Salamanca). — Pagina 2079.

tetra dictando normas para la devolu
ción del 40 por 100 de los derechos 
arancelarios de la hulla inglesa im
portada durante el 11.® año de vi- 

• yenda del Tratado de Comercio con 
la Gran Bretaña. — Páginas 2079 a 
2083.

Ministerio de la Gobernación.

Drden disponiendo que el lunes pró
ximo, 19 del corriente, iodos los 

■ contraluz t-as, Empresas y patronos 
del ramo de la construcción de Ma
drid, asi individuales como sociales, 
abran sus tajos, obras y talleres 
bajo el régimen de la jornada de 
cuarenta y cuatro horas semanales, 
y  que los obreros del citado ramo se 
reintegren en ellos pura reanudar 
«f t r a b a j o - ~ P á '

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden dictando normas relativas al 
servicio estadístico del movimiento 
de obras y lectores en las Bibliote
cas públicas de España. — Páginas 
2084 a 2089.

Otra designando para las plazas de 
Profesores y Profesoras y Maestras 
de taller de la Escuela Profesional 
de Artesanos, de Badajoz, a los se
ñores y señoras que se mencionan. 
Páginas 2090 y 2091.

Otra nombrando el Tribunal que se 
indica para juzgar el concurso-opo
sición para la Cátedra de paleonto
logía, vacante en la Escuela Especial 
de Ingenieros de Minas.-— Página 
2091.

Ministerio de Trabajo y Previsión.

Ordenes disponiendo que los Jurados 
mixtos que se indican queden cons
tituidos en la forma que se mencio
nan.—Páginas 2091 y 2092.

Otras ídem que los señores que se 
mencionan cesen en los cargos que 
se indican.—Página 2092. •

Otras nombrando para los cargos que 
se citan de los organismos que se 
detallan, a los señores que se expre
san.—Página 2092.

Otra dejando sin efecto la Orden de 
23 del pasado Febrero, que dispuso 
quedaran sometidos a la jurisdic
ción del Jurado mixto de Peñarroya 
los empleados de oficinas de la So
ciedad Minerometalúrgica de Peña
rroya.—Páginas 2092 y 2093.

Otras dis po n iend o que den rectificadas 
en ¡a forma que se expresa las Or
denes de las fechas que se indican. 
Página 2093.

Otra nombrando a D, Lorenzo Piera: 
Mayorgn Secretario de Iw Agrupa
ción de Jurados mixtos de Avila.—  
Página 2093. . . .

Otra resolviendo e x p e d i e n t e  instruido 
con motivo de instancia de D. José 
Curbera.—Página 2093.

Otm disponiendo se imcriba a la Co
operativa de la Propiedad, de Sevi
lla, en el Registro de entidades par
ticulares de ahorro.—Páginas 2033 
y  2034

Gira ídem que el Jurado mixto pro
vincial de tranvías de Oviedo, que
de adscrito, a efectos administrati
vos, a ¡a primera Agrupación de Ju
rados mixtos (Transportes terres
tres, etc.), de dicha capital.—Pági
na 2094.

Otra convocando a concurso público 
de méritos y servicios la provisión 
de cinco plazas de Médicos internos 
de la Beneficencia general. — Pági
na 2094,

Otra (rectificada) convocando concur-

so para proveer las 48 plazas vacan* 
tes en la actualidadf en los Centros[ 
de Higiene infantil. — Página 2094*

Otra designando Secretario de ¡a Agrnp 
pación áje Jurados mixtos de Traba* 
jo, de Teruel, a D.m Francisco López, 
Segura.—Página 2094.

'Otra aceptando a D. Félix Alvarez dé 
Santullano la dimisión del cargo que 
se indica, y nombrando para sustiñ 
tuirle a D. Ramón Páramo.—Página 
2094.

Otra nombrando a D. Octavio Perellá 
Lisardi Secretario del Jurado mix* 
to de Trabajo rural de Chiva (Va
lencia]).—Página 2094.

Ministerio de  Comunicaciones,

Orden dictando normas relativas a ¡os,, 
expedientes en tramitación de los, 
funcionarios de Correos. — Páginas 
2094 y 2095. ['

Otra disponiendo se cumpla en sii&. 
propios términos la sentencia dictadj 
da por la Sala correspondiente del 
Tribunal Supremo en la reclama
ción producida por D. Francisco> 
Rmsellá y Abado.—Página 2095.

Otra declarando prorrogada por treinA 
ta días la licencia que por enferme
dad le fué concedida a D, Aníbal 
Riesco Serrano.—Página 2095.

Administración Central.

P r e s id e n c ia  d e l  C o n s e j o  d e  M m rs-u  
t r o s ,— Patronato administrador de[t 
los bienes incautados a la Compa-J 
ñía de Jesús.—Relación de bienesj 
incauta dos por este Patronato.—¿pá
gina 2095,.

H a c ie n d a .— Dirección general de la  
Deuda y Clases pasivas.—Relación 
de las facturas de cupones de láj 

: Deuda del Estado y títulos amortFjj
zados que se han remitido al Banco 
de España para que proceda a sw 
pago.—Página 2096.

In s t r u c c ió n  p ú b l ic a . —  Dirección ge
neral de Enseñanza Profesional 
Técnica. — Sección de Escuelas dé 
Ingenieros civiles. —  Anunciando ¡ct 
provisión de la Cátedra de Derechdf 
Legislación de Minas y Economía 
Política y social y Economía indusé 
triol y  social minera y Conlabilidad¿r 
vacante en la Escuela Especial de ' 
Ingenieros de Minas.—Página 209d^

■ Trabajo y Previsión.—Dirección ge** 
neral de Beneficencia* —  Concursó 

j pam la provisión de cinco plazas dé 
i Médicos internos con destino al Hos

pital de la Beneficencia general.—• 
i Página 2096.
! A n e x o  ú n ic o .— O p o s ic io n e s  al Cuerpo 
: de Inspectores del Timbre.— Su b as*-

t a s ,— 'Ad m i n is t r a c i ó n  p r o v in c ia l , - ^
; ; ^ n u n c io #  n s  p r e v io  p a g o .— E d ic t o s .
¡ C u a d r o s  e s t a d ís t ic o s . *
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MINISTERIO DE LA GUERRA

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed:

Qve las CORTES han decretado y 
sancionado la siguiente

L E Y
Articulo 1.° En lo sucesivo los Al

féreces. del Ejército y «sus -asimilados, 
los Oficiales .terceros del Cuerpo Auxi
liar. de Oficinas Militares y los Jefes 
de taller de tercera clase de la» Briga
da Obrera y Topográfica de Estado 
Mayor, con excepción de los del Cuer
po -de Inválidos, que continuarán ri
giéndose por sus respectivos, regla
mentos y disposiciones complementa
rias,- al 'cumplir un año de antigüedad 
en sus empleos, serán promovidos al 
■de Tenientes, Oficial segundo o- Jefe -de 
taller de 'segunda clase, con  la anti
güedad del día en que lo cumplan, 
siempre que reúnan las restantes con
diciones que para obtener dichos em
pleos se exigían con anterioridad a la 
promulgación de esta Ley.

Artículo 2.° Los actuales Oficiales 
terceros del Cuerpo de Oficinas Mili
tares, Jefes de taller de la Brigada 
Obrera y Topográfica de Estado Ma
yor y los de aquel empleo ascendidos 
a segundos, a quienes no alcanzaron 
los beneficios de la Ley de 15 de Sep
tiembre de 1932, por no contar el 15 
de Julio del mismo año con uno de 
antquedad en el empleo serán proV 
movidos al de Oficial segundo o Jefe 
de taller de segunda clase con la an- 
L i r id que les corresponda, o rec- 
t i c 1 i ésta si ya hubierani sido as
ee i idos, de acuerdo con lo estable
cido en el articulo anterior.

Artículo 3.a Los ascensos y rectifi
caciones de antigüedad que se otor
guen en virtud de lá presente Ley 
surtirán efectos administrativos a par
tir de la revista de comisario dé! mes 
de Enero del corriente año, para to
dos aquellos a quien corresponda an
tigüedad anterior a dicha fecha, y a 
partir de la revista de comisario si
guiente a lia del mes en que hubiesen 
cumplido las condiciones para el as
censo, para los restantes.

Por tanto,
Mando ia todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todas las Autoridades 
y Tribunales que la haga.ni cumplir.

Madrid ia catorce de Marzo de mil 
novecientos treinta y. cuatro.
NICBTO ALCALA-ZAMQKA X  

El Ministro de la Guerra,
D iego H idalgo y  D u r á n .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
D E  M IN ISTR O S

DECRETOS
En el expediente y autos de compe

tencia suscitada entre el Alcalde de 
Villaverde, de Madrid, y  el Juez de 
primera instancia e instrucción de Ge- 
tafe, de los cuales resulta:

Que I). Eduardo Martínez Ovio! y 
D. José del Pino Jiménez, legalmente 
representa dos, formularon en 2 de No
viembre de 1931 escrito de demanda 
de interdicto de recobrar ante el Juz
gado de primera instancia de Getafe, 
contra el Ayuntamiento de Villaverde, 
de Madrid, alegando:

Que según, certificación de 29 de 
Septiembre le 1931, expedida por el 
Alcalde y Secretario del meriíado 
Ayuntamiento, éste, en la compra que 
hizo a D. Juan José Martínez Oviol 
de la -paréala de terreno en que se ha
lla constituido el pozo y depósito de 
agua para el servicio del vecin dario, 
reservó el derecho a i disfrute gratuito 
dé una tubería de 39 milímetros de 
diámetro, por mitad, a las casas en 
aquella localidad, de D. José del Pino 
Jiménez y B. Eduardo Martínez Oviol; 
que desde el mes de Febrero de 1929 
se hallaban los actores en la posesión 
quieta y pacífica del agua referida an
teriormente; y que el Ayuntamiento 
citado ha dispuesto, en 11 de Septiem
bre de 1931, de dicha agua, im pidien
do el paso de la -misma a las casas de 
los demandantes, despojando a éstos 
de la posesión en que estaban del ex
presado servicio de agua.

Se termina el escrito con la súplica 
al Juzgada de que se tenga por pre
sentada la demanda, admitir la infor
mación ofrecida y¿ previos los trámi
tes oportunos, declarar haber lugar al 
interdicto de recobrar que se interpo
ne, mandando que inmediatamente sie* 
reponga a los actores en la posesión del 
agua referida, de la que han sido des
pojados p or el Ayuntamiento de Villa- 
verde, de Madrid, condenando a éste 
a que vuelva las cosas a su anterior 
estado, y al pago de los daños y per
juicios que ha ocasionado a los de
án com o al pago de las
costas.

Se acompañan ai escrito dos certi
ficaciones para probar los hechos que 
■se aducen en la misma.

Que admitida la demanda, practica
da la información testifical ofrecida' y 
celebrado' el juicio verbal, el Juzgado 
idie Getafe dictó sentencia en 30 de 
Enero de 1932, declaraindo haber lu
gar al interdicto de recobrar la pose
sión de aguas de una tubería de 30 
¡milímetros, por mitad, a las casas de

los demandantes D. José del Pino Ji
ménez y D. Eduardo Martínez O v i o l * 
se reponga en la posesión a los mis-i 
mos; condenando al Ayuntamiento de¡i 
Villaverde al pago de costas, daños y  i 
perjuicios causados y  devolucióa de!'] 
productos que hubieran, producido^ ; 
to do sin perjuicio de tercero y re ser* 1 
van do a Jas partes el derecho que pue* j 
dan tener sabré la propiedad o pose** ' 
sióni definitiva, que podrán utilizar ei$ \ 
el juicio correspondiente. 1

Que notificado el fallo a la parte de* I 
mandada, ésta, con fecha 8 de Febre^ | 
ro de 1932, y según consigna el pro* T 
pió Juez de Getafe en auto de 14 de. 
Mayo de 1932, presentó simultánea--' * 
mente dos escritos, uno interponiendo! j 
recurso de apelación contra la mén*j 
clonada sentencia, y otro entablando;! 
cuestión de competencia por inhibí*} 
ción a favor de la Administración, re¿1 
cayendo al primero providencia pohj 
la que se admite en ambos efectos cS  
mencionado recurso, acordándose res
pecto a la competencia, que habiendo^ 
cesado la jurisdicción de este Juzgaij 
do por la admisión del recurso, se re«. 
miiieran los autos a la Superioridad, ai; 
los efectos que estimase procedentes^' 
y  elevados los autos, fueron devueltos ' 
con Orden de 7 de Marzo para que s é f  
cumpliera lo dispuesto en el articulo; 
i.65'9 de la ley Procesal, pero repetiJ 
da por el Ayuntamiento de Villaverde 
la petición de ¡competencia* expresada,* 
se acordó elevar suplicatorio a la Su
perioridad, con remisión de líos au
tos', en demanda de que s¡e declarase'
¡si la indicada Orden de 7 de Marzo 
se limitaba sólo a poner en posesión 
a los demandantes de las aguas motive 
del despojo y hacer nuevo emplazan 
miento a las partes, o s% por el com  
trario, el proveído que se dictara fuq 
devolviendo la plenitud de ju risdicj 
c i ó n a j  Juzgado, habiéndose d ictado’ 
por la Audiencia auto en 6 de A bril; 
siguiente, mandando devolver al Juz« 
gado los autos para que con plena juJ 
risdieclón se procediera en los mis-c 
mos con arreglo a derecho.

Que el Alcalde del Ayuntamiento d< 
Villaverde, en escrito de 4 de Febre* 
ro de 1932, presentado el día 8 del mis» 
mo mes y año en el Juzgado, de acuer 
do con lo informado por el Abogadc 
del Estado y con la Coi'poración mu
nicipal, requirió de inhibición al Juz
gado de Getafe, alegando los hechos 
que estimó oportunos y  com o razones 
de orden legal, que el artículo 89 de 1̂  
Ley de 2 de Octubre de 1377, vigente^ 
por Decreto de 16 de Junio de 193-1* 
y el 252 de la ley de Aguas de 13 de; 
Junio de 1879, determinan que los Juz-í, 
gados y Tribunales no admitirán in
terdictos contra las providencias ad*
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Jninistrativas de los Ayuntamientos y 
Alcaldes en los asuntos de su ¡compe
tencia, y esto es indiscutible, como lo 
prueba el que las aguas por razón de 
la persona propietaria y del fin a cum
plir, son del dominio público, y como 
tales, sujetas a las disposiciones de ca
rácter administrativo, y sobre este 
particular, como lo declara el Real de
creto de 12 de Abril de 1901, que de- 

i termina que no procede el interdicto 
si se fundase el aprovechamiento de 
aguas públicas en que se privó al de
mandante al cumplirse un acuerdo del 
Ayuntamiento dictado en evitación de 
perjuicios que aquéllas causaban a un 
camino público, y si esto es asi, cuan
do no está en peligro la salud pública, 
mucho más fundamento tendrá cuan
do puede ser atacada aquélla y cuan
do se protejan intereses generales; en 
que además el artículo 72 de la Ley 

jde 1877 dice que es de la exclusiva 
: competencia de los Ayuntamientos el 
¡gobierno y dirección de los intereses 
¡peculiares de los pueblos, y en parti- 
1 cular, cuanto tenga) relación con los 
'oBjetos siguientes: ... Tercero. “Surti- 
’do de aguas”. Y como el acto realizar 
! do por el Ayuntamiento de Villaverde 
cae dentro del número citado, es asun
to de su competencia e improcedente 
el interdicto, por no ser la jurisdic-

■ ción ordinaria la llamada a* conocer 
de los pretendidos derechos invocados

;por los demandantes; y que el Ayun
tamiento ha procedido en deifensa de 

i intereses sociales en un acuerdo que 
envuelve una salvaguardia de los in
tereses del vecindario que la misma 
ley de Aguas reconoce en sus artícu
los 23 y 251.

■ Que el Juzgado, por providencia de 
2.8 de Abril de 1932, acordó tramitar 
la competencia, con suspensión del 
procedimiento en el estado en que se 

'encontraba a esa fecha y oír al re
presentante del Ministerio fiscal y a la 
parte demandante.

Que sin citar al Fiscal ni a las par
tes para la vista y celebrarse ésta, el 
Juzgado, en auto de 14 de Mayo de 
1932, mantuvo su jurisdicción alegan
do: que a tenor de lo preceptuado en 
los artículos 1.651 a 1.662 de la ley de 

V Enjuiciamiento civil, el interdicto de 
retener o recobrar procederá cuando 

 ̂el que ¡se hajle en la posesión o en la 
[ tenencia de una cosa, fuera despojado 
de la misma, si reclamase antes de ha
ber transcurrido un año a contar del 
acto que la ocasione ; en que, de con- 
formidad con lo que se ordena en los 
artículos 441 y 446 del Código civil, 
todo poseedor tiene derecho a ser res

petado en isu posesión, y si se le in
quietase, a que se ampare y restitu
ya en la misma, y si alguien se cre

yera con acción o derecho a privarle 
de ella, deberá solicitar el auxilio de 
la autoridad competente, que no es 
otra que los Tribunales de la juris
dicción ordinaria; en que por Real or
den de 10 de Mayo de 1884, doctrina 
mantenida en sentencias del Tribunal 
Contencioso de 22 de Febrero y 20 
de Noviembre de 1896, “en el término 
de un año podrá la Administración 
recobrar por sí lo que se le haya 
usurpado, sin necesidad de acudir al 
interdicto, pero si dejara transcurrir 
dicho plazo, tendrá que acudir a los 
Tribunales ordinarios ejercitando la 
acción correspondiente; en que de los 
documentos aportados por ambas par
tes, información previa ofrecida, prue
bas practicadas y los propios asertos 
de la demanda, se halla completamen
te probado:

Primero. Que los demandantes se 
hallaban en posesión de las aguas mo
tivo de la “litis”.

Segundo. Que han sido despojados 
de las mismas, cortándoles el paso de 
las aguas por orden y mandato de la 
Corporación demandada.

Tercero. Que en la fecha del despo
jo los demandantes llevaban en pose
sión de las aguas más de Un año y un 
día; y

Cuarto. Que la reclamación entabla
da lo ha sido antes de transcurrir un 
año de la fecha del despojo; y en que 
admitidos como probados los extremos 
que se consignan anteriormente, es obli
gado denegar el requerimiento de inhi
bición formulado por el Ayuntamiento 
de Villaverde, por ser la jurisdicción 
ordinaria la única competente para en
tender de la acción ejercitada.

Y que el Alcalde de la citada Corpo
ración municipal, de acuerdo con lo 
nuevamente informado por el Abogado 
del Estado, insistió en el requerimien
to, surgiendo de lo expuesto el presen
te conflicto, que fué resuelto por De
creto de 29 de Noviembre de 1933, de
clarando mal formada la competencia 
y que no ha lugar a decidirla, por no 
haber oído la Autoridad judicial al tra
mitarla a la parte demandada, ni haber 
citado al Ministerio fiscal ni a las par
tes para la vista, ni haberse celebrado 
ésta, conforme previenen los artícu
los 10 y 11 del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887.

Que subsanadas las referidas omisio
nes, el Juzgado de Getafe dictó auto 
manteniendo su jurisdicción, alegando 
los mismos razonamientos que invocó 
en su auto de 14 de Mayo de 1932.

Que apelado el auto judicial por la 
parte demandada, la Audiencia de Ma
drid confirmó el del inferior.

Que el Alcalde del Ayuntamiento de 
Villaverde, en nombre y representación

del mismo, insistió en el requerimiento 
con fecha 27 de Mayo de 1933, dando 
por reproducidos los escritos que pre
sentó al Juzgado en 4 de Febrero, 16 
de Marzo, 28 de Mayo de 1932 y 26 de 
Enero de 1933, surgiendo de lo expues
to el presente conflicto.

Vista la ley de Aguas de 13 de Junio 
de 1879:

“Artículo 167. No se decretará la ena
jenación forzosa de aguas de propiedad 
particular para el abastecimiento de una 
población sino cuando por el Ministe
rio de Fomento se haya declarado, en 
vista de los estudios practicados al 
efecto, que no hay aguas públicas que 
puedan ser racionalmente aplicadas al 
mismo objeto.

Artículo 168. ZsTo obstante lo dispues
to en los artículos anteriores, el Gober
nador de la provincia podrá en épocas 
de extraordinaria sequía y oída la Co
misión provincial, acordar la expropia
ción temporal del agua necesaria para 
el abastecimiento de una población, me
diante la indemnización correspondiente 
en favor del particular.

Artículo 252. Contra las providen
cias dictadas por la Administración 
dentro del círculo de sus atribuciones 
en materia de aguas, no se admitirán 
interdictos por los Tribunales de Jus
ticia. Unicamente podrán éstos conocer 
a instancia de parte, cuando en los ca
sos de expropiación forzosa prescritos 
en esta Ley no hubiese precedido al 
desahucio la correspondiente indemni
zación.

Artículo 254. Compete a los Tribu
nales que ejercen la jurisdicción civil el 
conocimiento de las cuestiones relativas: 

Primero. Al dominio de las aguas 
públicas y al dominio de las aguas pri
vadas y de su posesión/’

Visto el Código civil:
“Artículo 446. Todo poseedor tiene 

derecho a ser respetado en su posesión, 
y si fuere inquietado en ella, deberá 
ser amparado o restituido en dicha po
sesión por los medios que las leyes de 
procedimiento establecen.”

Vista la ley de Enjuiciamiento civil: 
Artículos 1.651 a 1.662, que estable

cen que el interdicto de retener o reco
brar procederá cuando el que se halle 
en la posesión o en la tenencia de una 
cosa, fuera despojado de la misma, si 
reclama antes de hab^r transcurrido un 
año, a contar del acto que la ocasione.

Vista la Real orden de 10 de Mayo 
de 1884, que resolvió como medida de 
carácter general “que en el término de 
un año, a contar desde el acto de usur
pación, puede la Administración reco
brar por sí la posesión de sus bienes, 
pasado el cual, deberá acudir a los TrU 
bunales ordinarios ejercitando la ac
ción correspondiente.”
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Vista la ley Municipal' de 2 de Octu

bre de 1877:
“Artículo 72. Es de la exclusiva 

competencia de los Ayuntamientos ei 
gobierno y dirección de los intereses 
peculiares de los pueblos, con arreglo 
al número 1.° del artículo 84 de la 
'Constitución, y, en particuliar, cuanto 
tenga relación con los objetos si
guientes:

Tercero. Surtido de aguas.
Artículo 89. Los Juzgados y Tribu

nales no admitirán interdicto contra 
las providencias administrativas de 
los Ayuntamientos y Alcaides en asun
tos de su competencia.”

Considerando 1.° Que la presente 
cuestión de competencia se ha susci
tado entre el Alcalde del Ayuntamien
to de Villaverde y el Juez de primera 
instancia de Getafe, con motivo de 
interdicto de recobrar, incoado por 
D. Eduardo Martínez Oviol y D. José 
del Pino Jiménez, contra la referida 
Corporación municipal, por haber 
acordado en 11 de Septiembre de 
1931 que se cortara el agua que dis
curría por una tubería de 30 milíme
tros, reservada gratuitamente en favor 
de las casas de los interdictantes, por 
el citado Ayuntamiento, al comprar 
una parcela de terreno de la propie
dad de D. Juan José Martínez Oviol, 
parcela en que se halla construido el 
pozo y depósito de agua que surte al 
vencindario.

2.° Que encomendada por la Ley 
a la exclusiva competencia ide los Tri
bunales del fuero común el conoci
miento de las cuestiones relativas al 
dominio y posesión de las aguas pri
vadas, es indudable que versando el 
interdicto de que ahora se trata sobre 
posesión de aguas que tienen ese ca
rácter, sólo a dichos Tribunales co
rresponde conocer en el asunto.

3.° Que si el Ayuntamiento de Ge
tafe, por causa de la sequía, estimó 
necesario incrementar la dotación de 
agua para el suministro del vecinda
rio, j>udo conseguirlo expropiando el 
agua objeto del interdicto, pero no 
«captándolas directamente, sin proce
der antes al cumplimiento de los re
quisitos estatuidos en la ley de Expro
piación forzosa y concordantes.

4.° Que no demostrándose en los 
autos que la expropiación previa haya 
tenido lugar, y debiendo los Jueces y 
Tribunales amparar en la posesión al 
indebidamente expropiado, claro es 
que es procedente el ejercicio ds la 
acción interdicta!.

5.° Que si el Ayuntamiento enten
día que las taguas origen del interdic
to constituían parte de las qué surten 
#1 vecindario de Getafe, provenientes 
del manantial existente en el terreno

adquirido por el propio Ayuntamiento 
a D. José Martínez Oviol, por estimar 
que no se hizo reserva de tagua alguna 
en favor de las casas de los actores al 
comprar dicha parcela, tampoco en 
este caso pudo adoptar el acuerdo de 
11 de Septiembre de 1931, que privó 
con su ejecución el uso y disfrute del 
agua que se trata de recobrar; porque 
si bien todos los Ayuntamientos pue
den adoptar las añedidas convenientes 
para la conservación y reivindicación 
de sus bienes, sólo están facultados 
para verificarlo si las usurpaciones 
son recientes y de fácil comprobación, 
pues de haber transcurrido un año y 
un día, tienen precisión de acudir a 
los Tribunales de Justicia, ejercitan
do la acción correspondiente, con 
arreglo a lo dispuesto en la Real, or
den de carácter general de 10 de Mayo 
de 1884.

6.° Que en el caso de autos, y por 
las pruebas practicadas en los mis
mos, resulta que, aun en el supuesto 
de haber existido usurpación, ésta no 
es de fecha más remota que el período 
de tiempo indicado, y que, por lo tan
to, el acuerdo del Ayuntamiento de 
Getafe no se puede considerar adop
tado dentro del círculo de sus atribu
ciones; y

7.° Que por lo expuesto, no es apli
cable al presente caso la prohibición 
contenida en el artículo 89 de la ley 
Municipal.

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado,

Vengo en decidir esta competencia 
a favor de la Autoridad judicial.

Dado en Madrid a dieciséis de Mar
zo de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALOALA-ZAMUKA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros, 
A lejandro  L e r r o ü x  Ga r c ía .

EN el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre la Auditoria de 
Guerra de las fuerzas militares de Afri
ca y el Juzgado de primera instancia 
de Larache, con motivó del sumario 
incoado contra D. José Gutiérrez Pe
nedo, resulta:

Que el Teniente de Infantería de la 
Reserva territorial de Canarias, D. José 
Gutiérrez Penedo, fué declarado proce
sado por el hecho de contrahacer o fin
gir la firma que con el nombre y apelli
do de “Amparo Mas” aparece en un 
documento privado que firma también 
el procesado.

Que tramitándose el sumario corres
pondiente en el Juzgado de primera ins
tancia de Larache, se recibió en 28 de 
Noviembre pasado en este Juzgado un 
escrito de la Autoridad judicial militar 
reauiriéndole de inhibición, a ^cita

ción de la parte interesada, fundándose 
en lo dispuesto en el artículo 5.° dél 
Código de Justicia militar, en que el 
procesado, en la fecha en que realizó 
el hecho delictivo, era Teniente de la 
Reserva territorial de Canarias en si
tuación de disponible, y, por tanto, te» 
nía la condición de militar en activo 
servicio; en que el delito no es de los 
exceptuados en el artículo 13 del citado 
Código.

Que el Juzgado de primera instancia, 
oído el Fiscal, dictó auto en 4 de Abril 
pasado, en el que declaró no haber lu
gar a desistir del conocimiento del su
mario ni a acceder al requerimiento de 
inhibición hecho por la Autoridad ju
dicial militar del territorio, por consi
derar que el hecho que se le imputa al 
procesado -está comprendido en el nú
mero 3.° del artículo 13 del Código de 
Justicia militar, que determina que se
rán juzgados por' los Tribunales ordi
narios los delitos de falsificación de 
firmas, siempre que no fueran creados 
por Jefes, Autoridades y dependencias 
del Ejército, y que al no ser Amparo 
Mas Martínez aforada ni con conside* 
ración siquiera honorífica no hay duda 
de que el hecho en cuestión debe ser 
considerado incluido en dicho número
3.° del referido artículo 13; y que a 
mayor abundamiento, las resoluciones 
de competencias de fechas 23 de Abril 
de 1892 y 13 de Agosto de 1904, entre 
otras, declaran que el delito de false
dad cometido por militares está reser
vado expresamente por el número 3.® 
del artículo 13 del Código de Justicia 
militar a los Tribunales ordinarios.

Que la Autoridad judicial insistió en 
su requerimiento, con lo que quedó 
planteado el presente conflicto.

Que la Junta de Asuntos judiciales 
de Marruecos y Colonias informa que 
la redacción del número 3.° del artícu
lo 13 del Código de Justicia militar es 
clara y determina que conocerán losj 
Tribunales de la jurisdicción ordinaria 
de toda falsificación de firmas realiza» 
da en cualquier clase de documento pri
vado, mercantil o público que no fueran 
de los usados por Jefes, Autoridades o 
dependencias del Ejército.

Que aún resulta más clara la inter
pretación de este artículo si se reía» 
ciona con el número 8 del artículo 7.* 
del mismo Código, en que al determi
nar la competencia militar por razón 
del delito, se dispone que esta jurisdic
ción será competente para conocer de1 
las causas que se sigan contra cualquier, 
persona que se instruya: por delito de 
falsificación y marcas usadas en ofici
nas militares y de documentos que de
ban expedirse por las dependencias de 
Guerra; de lo cual se deduce de manera 
lógica y  necesaria oue en materia
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falsedades la jurisdicción militar sola- , 
mente se atribuye el conocimiento de 

'aquellas falsedades que al Ejército inte- , 
resan y que sean realizadas por paisa- ¡ 
nos o militares, y en justa correspon
dencia establece que las demás falseda
des cometidas por militares causan des
afuero y corresponde su conocimiento 
I la jurisdicción ordinaria, 'doctrina ■ 
é&ta que viene corroborada por la ju- 1 
risprudencia.

Añade que como en el caso de autos 
la falsedad que se persigue consiste en 
haber contrahecho o fingido la firma 
•‘Amparo Mas” , que aparece en docu
mento privado, que nada afecta a las 
oficinas militares ni al Ejército, es in
discutible que .los Tribunales de juris
dicción ordinaria son los competentes 
para conocer del mencionado delito. 

Sigue la Junta de Asuntos judiciales 
de Marruecos y Colonias su informe, 
manifestando que para poder decretar 
Ja competencia ipor razón de la persona 
es necesario no sólo que la misma ten
ga condición de militar, sino además 
que cobre sueldos o haber por el pre
supuesto del Ministerio de la Guerra,

: en el que no figura para el pago de 
■! aquellos conceptos a los Oficiales de la 
! Reserva de Canarias y, por último, aña
de que el articulo 15 del Reglamento 

: aprobado por Real orden de 25 de Oc
tubre de 1907 dispone en forma termi
nante y clara que los delitos y faltas 
que pudieran cometerse por los indivi- 

j dúos del Cuerpo de Oficiales de la Re- 
( serva territorial de Canarias serán pe

nados con arreglo al Código penal ci- 
. vil las realizadas mientras permanez
can en situación sedentaria, en cuya si
tuación se encontraba José Gutiérrez 
Penedo cuando se realizaron los hechos 
que dieron motivo a la incoación del 
sumario en el que se ha promovido la 
competencia o 

¡Vistos los artículos 4.°, 5,°, 6.°, 7,°, 9.° 
^13 del Código de Justicia militar, el 
J>ecr>eto-ley de 11 de Mayo y la Orden 
de 17 de Junio de 1951; y 

Considerando: Primero. Que la pre
sente cuestión de competencia se lia 
suscitado entre la Auditoría de Guerra 
de las fuerzas militares de Africa y el 
Juzgado de primera instancia e instruc
ción de Larache, con motivo del proceso 
seguido contra el Teniente de Infantería 
de Reserva José Gutiérrez Penedo, por 
imputársele el delito de haber contra
hecho o fingido la firma que con el nom
bre y apellido de “Amparo Mas” apare
ce en un documento privado suscrito 
también por el procesado.

! Segundo. Que, con exclusión de to
das las demás, la competencia de la 

. jurisdicción de Guerra, en materia cri
minal, queda determinada, según el ar
ticulo 4.° del Código de Justicia militar,

por razón de la persona responsable, 
por razón del delito cometido y por ra
zón del lugar en que se cometa.

¡Si no queda determinada por ninguna 
de estas razones no procede declarar 
la competencia de la jurisdicción mi
litar.

Tercero. Que por razón del delito no 
viene determinada, porque el hecho de 
autos no aparece incluido en la enume
ración del articulo 7.° del Código de 
Justicia militar; pues el único número 
que especifica un delito que pueda guar
dar semejanza con el de autos es el 8.°, 
que se refiere a la falsificación de sellos 
y marcas usados en las oficinas milita
res y de documentos que deban expe
dirse por las dependencias de Guerra.

Por tanto, al no ser la falsificación 
de la firma de “Amparo Mas” ninguna 
de las comprendidas en este número, y 
no guardar los demás números del ar
tículo 7.° mencionado ninguna semejan
za con el ¡hecho de autos, es evidente 
que por razón del delito no es compe
tente la jurisdicción miliiar.

Cuarto. Que por razón del lugar 
tampoco queda determinada la compe
tencia de la jurisdicción militar, puesto 
que no aparece que se cometiera el de
lito en ninguno de los lugares que enu
mera el artículo 9ú del Código de Jus
ticia militar.

Quinto. Que por razón de la perso
na pudiera a primera vista parecer que 
quedaba determinada la competencia a 
favor de la Autoridad militar, al decir 
el artículo 5.® que “por razón de la per
sona responsable es competente la ju
risdicción de Guerra para conocer de 
las cansas que se instruyan por “ toda 
clase” de delitos (salvo los exceptuados 
a favor de otras jurisdicciones):

Primero. Contra los militares en ser
vicio activo, ya se hallen desempeñando 
sus cargos en (situación de reemplazo, 
cuartel o reserva ..., cualquiera que sea 
su destino ...” Pero según ese mismo ar
tículo establece, ¡puede ocurrir que por 
razón de la persona pueda considerarse 
determinada una competencia a favor 
de la autoridad judicial y, sin embargo, 
a pesar de ello, determinarse a favor 
de otra jurisdicción “cuando el delito” 
quede exceptuado a favor de otra juris
dicción, Tal es el caso presente: el ar
tículo 13 del Código de Justicia militar 
establece que “ los militares y demás 
personas enumeradas en los artículos 
5.®, 6.® y 10 serán juzgados por los Tri
bunales ordinarios en causas por deli
tos de ...

Tercero. Falsificación de firmas, se
llos, marcas .... que no fueren de los 
usados por los Jefes, Autoridades y de
pendencias del Ejército” y la firma 
“Amparo Mas” no aparece demostrado

que sea de ningún Jefe ni Autoridad ni 
dependencia del Ejército.

Sexto. Que en virtud de la Orden de 
17 de Junio, aclarando el Decreto de 11". 
de Mayo de 1931, se dispone que en lo „ 
que afecta -a la jurisdicción militar son 
de aplicación, en la zona del Protecto
rado español de Marruecos, salvo en, ■. 
los territorios de Soberanía español a-,y - 
las disposiciones del Código de Justicia! 
militar y demás que estuvieran vigen
tes con anterioridad a la publicación 
del mencionado Decreto de 11 de Mayo ¿ o . 
y, por tanto, ¡son de aplicación en La->; 
radie las disposiciones vigentes ardes'' 
de la publicación del referido Decreto.

Conformándome con lo consultado! 
por la Comisión permanente del Con
sejo de Estado y de acuerdo con el de 
Ministros,

Vengo en decidir esta competencia a 
favor del Juzgado de primera instancia 
e instrucción de Larache. .

Dado en Madrid a dieciséis de Marzo, ¡ 
de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAM O R A X TORRE3  

SI Presidente del Consejo de Ministros,
A lejandro  L e b r o u x  Ga r c ía .

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS
'Solicitada del Ministerio de Justb 

cía por -Sor Ana María Deliuls, Supe-? 
riora de ia Comunidad de Religiosas. 
Adoratrices, de Granada, autorización, 
para efectuar la venía de dos fincas; 
propiedad de la misma, una de ellas; 
sita en la calle de Garrido, número 30$ 
valorada en unas 3.000 pesetats, y otra' 
en la calle de Santa Paula, (número 11$ 
valorada en unas 15.000 pesetas, con 
objeto de poder satisfacer con el pre
cio que de (ellas se obtenga deudas 
contraídas por la Comunidad, que sé 
elevan a unas 17.728,50 pesetas; y te* 
Oliendo ein cuenta que la Comunidad 
se ve requerida por Ibis aeree dor e 3 
para que liquide las deudas con ellos 
contraídas; que en la actualidad s'a 
encuentra desprovista de numeraria 
para hacerlas efectivas; que se traía1 
de la venta de dois fincas cuya vallo* 
ración aproximada -ds- precisamente la] 
de las deudas que tieinen que ahornar- 
so, por lo cual la autorización que sé 
pretende no queda restringida por 
dispuesto en el Decreto de 20 de Agos
to de 1931; y en atención a quie cotí 
la venta que se pretende efectuar de 
las fincas descritas no queda concul
cada ninguna de las diispo¡sieiante!s! con
tenidas en la ley de Congregaciones 
de 2 de Junto de 1933 en sus artícu* 
los 25, 27 y 28, puesto que se acom
paña la correspondiente justificacióíl
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de las deudas que deben liquidarse, 
y a que en el Gas o de haber sobrante 
de relativa importancia lemtre el pre
cio líquido obtenido por la venta y 
el de la liquidación de las facturas' 
que lian de abonarse, éste lia de in
vertirse en valonéis del Estado,

El Presidente de la República, a 
propuesta del Ministro d¡q Justicia y 
ds acuerdo con el Consejo de Minis
tros, decreta:

Artículo único. Se autoriza a Sor 
Ana María Relias, Superiora de las Re
ligiosas Adoratrioes, de Granada, para 
que por sí, o debidamente ¡represen
tada, pueda efectuar la venta de las 
fincas propiedad de la Comunidad si
tas en Granada, calles de Garrido, inú- 
¡mero 30, y de Santa Paula, número 11, 
por no estar afecto dicho acto, en 
este caso concreto, a las resfriecic-uias 
del Decreto de 20 de Agosto de 1931, 
ni tampoco a las disposiciones con
tenía das en la ley de Congregaciones 
de 2 de Junio y Decreto de 27 de Ju
lio de 1933 ten sus artículos 25, 27 y 
28, y 17, respectivamente; pero siem
pre que en lo demás dicha venta o 
ventas se ajusten a las. prieiscripciones 
legales, no debiendo, por tanto, el No
tario ni el Registrador poner reparo 
alguno en otorgar e inscribir el do
cumentos o documentos a que dichas 
operaciones puedan dar lugar, y de
biendo la Superiora poner en cono
cimiento del Ministerio de Justicia la 
venta o ventas realiza dais para su 
constancia iem el expediente.

Dado en Madrid a doce de Marzo 
de m il, novecientos treinta y cuatro. 
N I ORTO ALCALA-ZAMORA X T O R RES

El Ministro dé Justicia,
R am ón A l v a r e s  Va l d é s .

El Decreto de 8 de Diciembre de 1932, 
que regula el funcionamiento de los ser
vicios de suministros, a las Prisiones, 
fue dictado con el laudable propósito 
dé mejorar la alimentación del recluso 
juntamente con la obtención de econo
mías para ¡el E rarla público que habrían 
de derivarse dé la modalidad de com
pras en gran escala y de la centrali
zación de todos los abastecimientos dé 
víveres y material q u e la s  Prisiones 
consumen.

Pero habiendo- demo-strado el ensayo 
del sistema impuesto por la disposición 
mencionada, que los objetivos funda
mentales que su espíritu perseguía no 
han logrado, alcanzar un estado de efec
tividad, la conveniencia del servicio y 
los intereses del Estado aconsejan una 
inmediata rectificación de procedimien
tos.

Las exigencias de los precios dé los 
artículos que integraban ¡el racionado

general que se prescribió por la Orden 
circular de 19 de Diciembre del expre
sado año, obligaron a reducir la ra 
ción del recluso a los límites que tenía 
antes de implantarse el procedimien
to ensayado, con ¡lo cual puede decirse 
que la alimentación del preso no llegó 
a mejorarse, así como tampoco se han 
¡conseguido rebajas dé ninguna ¡clase 
en el coste global de las raciones, ha
biendo sido, al mismo tiempo, frecuen
tes y reiteradas las quejas de los Je
fes de los Establecimientos, unas veces 
por el funcionamiento irregular del ser
vicio, y otras ipor ¡la calidad de los ar
tículos remitidos por el Economato Cen
tral, que no siempre se acomodaban a 
los gustos y costumbres regionales o 
locales, en los sitios donde habían de 
ser consumidos.

Los Economatos administrativos de 
las Prisiones, con la organización que 
les ¡dieron los Decretos de 26 de Enero 
de 1912 y 14 de Noviembre de 1930, 
llenaban fines de tutela y protección 
para el recluso, habiéndose visto p r i
vado de esitos beneficios durante el año 
1933, en que el Economato Central 
ha absorbido todos los remanentes y 
utilidades de aquellos Economatos, ¡pues 
si bien el artículo 21 ¡del Decreto que 
autoriza esta absorción establece que 
se atenderá con el 50 por 100 de las uti
lidades liquidas a los mismos fines que 
los Economatos de las Prisiones venían 
atendiendo, sé da el caso de que, duran
te el año próximo ¡pasado, los reclusos 
no han participado de los beneficios que 
antes recibían, por tener que esperar al 
balance que determine las utilidades ob
tenidas, pero cuando éstas lleguen a de
clararse, muchos be ios reclusos habrán 
dejado de serlo y, mientras, sie lian vis
to privados, durante su reclusión, de 
los auxilios que los Economatos admi
nistrativos les proporcionaban.

Los premios periódieo¡s por aplica
ción en la Escuela y en-el Taller,, que 
constituían un poderoso, ¡estímulo; -las 
necesidades, apremiantes, de los reclu
sos enfermos; los gastos dé viajes de 
los liberados; las recompensas a la bue
na conducta y a los servicios ¡prestados 
en el Establecimiento, y las demás apli
caciones estatuidas en las disposiciones 
mencionadas, eran satisfechas por los f 
Economatos con sus fondos, propios, su
pliendo así, de una manera acei tada, 
gastos que corresponden, en realidad, al 
Estado, y obteniendo éste, merced a 
ello, una economía ¡en sus presupuestos 
al misino tiempo que tenía la garantía 
de un -servicio organizado, con las ca
racterísticas cooperativas de hacer lle
gar a los copartícipes, en ¡tos beneficios, 
la esencia de éstos, dentro de un sistema 
penitenciario reformador.

Durante ¡el año 1933, muchos de estos

gastos ¡han sido satisfechos con cargor 
a las consignaciones presupuestarias y| 
otros no han llegado a realizarse, eonf> 
lo cual se ha agravado el presupuesto' 
o han dejado de cumplirse fines quef 
tenían sus normas establecidas y sus? 
instituciones organizadas con ingr eso síí 
emanados de su propio funcionamien-^ 
to.

No resulta tampoco aceptable la práe-Z 
tica seguida hasta ahora en ¡el Economía-1 
to Central, manteniendo la ¡existencia;í 
de proveedores en volúmenes pequeños/ 
puesto que con ello no se justifica el 
principio del Decreto que propugnaba 
las compras en gran escala para obte-é 
ner así las economías perseguidas y,¡ 
en cambio, con las adquisiciones lirni-.j 
tafias a ciertas cantidades, se han ¡evi-[ 
lado las subastas y concursos, con losf 
consiguientes quebrantos para el Teso£ 
ro, que ha dejado de percibir los im* 
puestos correspondientes a estas forman 
de suministrar al Estado.

La conveniencia del servicio y los 
intereses del Tesoro imponen una reo' 
íificatión rápida en la política de abas
tecimientos a las (Prisiones, seguida da-í 
rante el año 1933; que los Economato^ 
administrativos vuelvan a recobrar su?/ 
autonomía y a cumplir plenamente lo¡?|J. 
fines para que fueron creados y que d f . 
servicio de alimentación a los presos y |  
penados entre de lleno en los precep-f 
tos de la ley de Administración y Coii-t 
labilidad, aerificándose con arreglo aú 
los sistemas adquisitivos de subasta o 4 
concursos en ella prevenidos.

En atención a las consideraciones ex- ¿ 
puestas, previo acuerdo del Consejo dd 
Ministros y a propuesta del de Justicia

Vengo en decretar lo ¡siguiente:
Artículo 1.° Los Economatos admi- . 

nistrativos de las Prisiones se regirán f  
por los preceptos contenidos en el Re- v 
glam-ento de 14 de Noviembre de 1930/' 
debiendo ser reintegradas a  sus Cajai 
respectivas las cantidades que pertene- ’ 
cían a  las mismas. ?

Artículo 2.° El suministro de vive- ú 
res: para los reclusos se ¡efectuará en  
la forma prevenida ¡por la ley de A-d* 
miuístración y Contabilidad de la Ha
cienda pública de 1.° de Julio de 1DÍL

Artículo 3.° Dentro de los procedi
mientos autorizados por esta Ley, los! 
servicios podrán concertarse en -la for-¡ 
rna más conveniente ¡para -los mismos# *; 
ya ¡sea a un tipo fijo por ración en cada • 
Establecimiento, o por precios de unida
des de artículos, de modo total o par-; 
cial con relación a éstos.

Artículo 4.° Este servicio se. verifica-, 
rá, siempre que sea posible, median ti 
concurso, con arreglo al número 3.4 
del art. 52 ¡de la repetida Ley, para loá 
géneros de fácil conservación, por la 
Administración central. atendiendo a la
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Wlidad de éstos y a la economía en sus 
precios, entendiéndose siempre que el 
igue se señale lo es libre de todo otro 
igasto y puesto, el artículo, en la Pri
sión donde haya de consumirse. ,

L Artículo 5.° Los talleres adminis-
ativos y granjas de las Prisiones se 

'tfregirán por el Reglamento de 14 de 
Noviembre de 1930,
f Artículo 0.° Las adquisiciones de 
Utensilio, ropas, calzado y mobiliario 
para las Prisiones se efectuarán dentro 
de las normas establecidas en el artícu
lo 4.°, a propuesta de la Dirección gene
ral de Prisiones y mediante los aseso- 
ramientos que ésta estime convenientes, 
pero se procurará, siempre que sea po
sible, que las elaboraciones o confeccio
nes se realicen en los Establecimientos 
penitenciarios.
1 Artículo 7.° El Ministro de Justicia 
designará tres funcionarios que, cons

tituidos en Junta liquidadora, procede
rán a rendir la cuenta general del Eco- 
jico ñora ato Central, ingresando los be
neficios líquidos, si los hubiere, en el 
[Desovo público.
j Artículo 8.° Queda autorizado el 
íüismo Ministro para dictar las dispo
siciones necesarias al cumplimiento del 
presente Decreto, quedando derogado 
el de 8 de Diciembre de 1932.

Dado en Madrid a dieciséis de Mar- 
izo de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES 

El Ministro de Justicia, *
^JÍAMÓN ALVAREZ VALDÉS. r

l A propuesta del Ministro de Justicia, 
/fle acuerdo con el Consejo de Minis- 
í.tros y de conformidad con lo dispues- 
/ to en el Decreto de 6 de Mayo de 1931, 
\ Vengo en nombrar para la plaza de 
¿Magistrado del Tribunal Supremo, va
jeante por jubilación de D. Alejandro 
/Buiz de Tejada, a D. Luis Merino Ho
rodinski, Magistrado de Audiencia, con 
jel sueldo anual de 19,000 pesetas, que 
sirve el cargo de Presidente de la 
lección tercera de la Audiencia de Ma
drid y que ha sido propuesto por la 
Sala de gobierno del expresado Su
premo Tribunal.

Dado en Madrid a dieciséis de Mar- 
to dé mil novecientos treinta y cuatro. 
1NI€ET0 ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
j El Ministro de Justicia, y
® A M ‘ÓN A l v a r e z  V a l d é s .

/  A propuesta del Ministro de Justicia, 
Me acuerdo con el Consejo de Ministros 
ry de conformidad con lo dispuesto en 
m  artículo 31 de la Ley adicional a 

orgánica del Poder judicial, 
BÍVengo,en nombrar para la plaza, de

Presidente de la Sección tercera de la 
Audiencia provincial de Madrid, va
cante por promoción de D. Luis Meri
no, a D. Manuel Pérez Crespo, Magis
trado del propio Tribunal.

Dado en Madrid a dieciséis de Mar
zo de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES 

El Ministro de Justicia,
R a m ó n  A l v a r e z  V a l d é s .

A propuesta del Ministro de Justicia, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros 
y de conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo segundo del artículo 10 de 
Decreto de 2 de Junio último,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Magistrado de la Audiencia territorial 
de Madrid, vacante por nombramiento 
para otro cargo de D. Manuel Pérez 

^Crespo, a D. Ernesto Sánchez de Mo
vellán y Gutiérrez de Celis, Magistrado 
de Audiencia con sueldo anual de pe
setas 17.250, que es Juez electo del 
Juzgado de primera instancia e ins
trucción número 9 de los de Madrid.

Dado en Madrid a dieciséis de Mar
zo de ¿mi! novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES 

El Ministro de Justicia,
R a m ó n  A l v a r e z  V a l d é s ,

A propuesta del Ministro de Justicia, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros 
y de conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo segundo del artículo 10 del 
Decreto de 2 de Junio último,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Juez de primera instancia e instruc
ción del Juzgado número 9 de los de 
Madrid, vacante por nombramiento pa
ra otro cargo del electo D. Ernesto 
Sánchez de Movellán, a D. Carlos Ca
lamita y Ruy-Wamba, Magistrado de 
Audiencia, con el haber anual de pe
setas 16.500, que presta sus servicios 
en la territorial de Albacete.

Dado en Madrid a dieciséis de Mar
zo de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES 

El Ministro de Justicia,
Ra m ó n  A l v a r e z  V a l d é s ,

MINISTERIO DE LA GUERRA
DECRETOS

A propuesta del Ministro de la Gue
rra y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al pre

citado Ministro de la Guerra para que 
por la Comisión de Compras de Inge
nieros se adquieran, por concurso, 12 
centrales telefónicas, 39 teléfonos! de

campaña, 72 kilómetros de cable bifi- 
lar telefónico y 42 proyectores portá
tiles, para las Secciones de enlace y 
transmisiones de Infantería, por ha
llarse comprendido este material en 
el artículo 52, inciso 3.° de la ley de 
Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública, siendo cargo su im
porte de 80.750 pesetas .al capítulo X, 
artículo único, inciso 3,e, del concepto 
“Infantería” de la Sección 4.a del pre
supuesto vigente.

Dado en Madrid a dieciséis de Mar
zo de mil novecientos treinta y cua
tro.
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES 

El Ministro de la Guerra,
D ie g o  H id a l g o  y  D u r a n .

En consideración a lo solicitado 
por el General de brigada D. Enrique' 
Padilla López, de conformidad con io 
acordado por el Consejo Director de 
las Asambleas de las Ordenes Militares 
de San Fernando y San Hermenegildo, 
y a propuesta del Ministro de la Gue
rra,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la última Orden citada, con la anti
güedad del día 27 dé Agosto de 1932, 
en que cumplió las condiciones regla
mentarias.

Dado en Madrid a dieciséis de Mar
zo de mil novecientos treinta y cua
tro.
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES 

El Ministro cié la Guerra,
D ie g o  H id a l g o  y  D u r á n ,

Como caso comprendido en el apar
tado 2.10 del artículo 55 de la ley de 
Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública, a propuesta del Mi
nistro de la Guerra, de conformidad 
con el Consejo de Estado y de acuer
do con el Consejo de Ministros, 

Vengo en autorizar al precitado Mi
nistro de la Guerra para que, por el 
Parque de Intendencia de Barcelona, 
se coineierte directamente con la So
ciedad General de Aguas de Barcelo
na, como única Empresa que puede 
realizarlo en la localidad, el suminis
tro de agua al nuevo edificio de De
pendencias militares de dicha plaza, 
con arreglo a las bases concertadas en 
19 de Abril de 1933, ¡siendo cargo el 
gasto que se produzca a la Sección 4.*, 
capítulo IX, artículo 7.*, “ Subsisten
cias” , del ivigeinte presupuesto*

Dado en Madrid a dieciséis de Mar
zo de mil novecientos treinta y cua
tro.
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORREi

El Ministro de la Guerra,
D ie g o  H id a l g o  y  D u r á n .
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A propuesta del Ministro de la Gue
rra  y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo único. Se autoriza al Mi

nistro de la Guerra para que, por la 
Comisión de Compras de Ingenieros, 
se adquieran ¡por concurso 28 proyec
tores portátiles y 60 kilómíetros de ca
íble biñlar telefónico, para lais Seccio
nes de enlace y transmisiones de In
fantería, por hallarse comprendido el 
caso en ¡el articulo 52, inciso 3.° de la 
ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda pública, debiendo car
garse su importe total, que asciende a 
21.800 pesetas, al capítulo IX, artícu
lo 1.°, concepto 3.° de la Sección 4.a 
del vigente presupuesto.

Dado en Madrid a dieciséis de Mar
zo de mil novecientos treinta y cua
tro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES  

E l M inistro da la Guerra,
D ie g o  H id a l g o  y  D u r á n .

A propuesta del Ministro de la Gue
rra y de acuerdo c o n  el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se autoriza la celebra

ción de un concurso para el arriendo 
de locales con destino a las oficinas de 
Mando, Mayoría y Caja de la tercera 
Escuadra de Aviación Militar en Bar
celona, con arreglo a las condiciones 
fijadas en el acta de la Junta reglamen
taria de arriendos de la plaza citada.

Artículo 2.® El importe de dicho 
arriendo será cargo al Servicio de 
Aviación, concepto de "Alquileres”, del. 
capítulo IXr artículo 6.° de la Sec
ción 4.a del vigente presupuesto...

Dado en Madrid a dieciséis de Mar- 
2&o de mil novecientos treinta y cua
tro.
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES 

El Ministro de la Guerra,
D iego H idalgo y  D u r á n .

En consideración a lo solicitado por 
el General de brigada D. Ricardo Mo
rales Díaz, de conformidad con lo in
formado por el Consejo Director de 
las Asambleas de las Ordenes Milita
res do San Fernando y San Hermene
gildo, y a propuesta del Ministro de la 
Guerra,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
dé la última Orden citada, Con la an
tigüedad del día 21 de Febrero de 
1933, fecha en que cumplió las condi
ciones reglamentarias.

Dado en Madrid a dieciséis de Marzo 
de mil novecientos treinta y cuatro* 
8IIOBTO ALOALA-ZAMORA Y TOREES 
V El Ministro de la Guerra,

\^GQjtoAtao xJÚmhi* _ ... —^
\  '

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETOS

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en nombrar, en ascenso, con 
efectividad del día 28 del mes de Febre
ro último, Jefe Superior de Administra
ción del Cuerpo general de Administra
ción de la Hacienda pública, a don 
Francisco Urzáiz Cavero, que es Jefe 
de Administración de primera clase del 
tnismo Cuerpo, Interventor de Hacienda 
de la provincia de Zaragoza, en el cual 
cargo continúa.

Dado en Madrid a dieciséis de Marzo 
de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO .ALCALA-ZAMORA Y TORRES  

E l M inistro de Hacienda,
Ma n u e l  M a r r a c ó  y  R a m ó n .

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en nombrar, en ascenso de es
cala, por el art. l.°, letras Á-a, del De
creto de 20 de Enero de 1925, Jefes de 
Administración de primera clase del 
Cuerpo general de Administración de 
la Hacienda pública, con efectividad del 
día 8 del mes de Febrero último, a don 
Atanasio González Fontano, adscrito a 
la Delegación de Hacienda en la provin
cia de La Coruña, y con efectividad del 
día 28 del citado mes y año, a D. Agus
tín Ballesteros y Bergón, adscrito a la 
Dirección general de Propiedades y 
Contribución Territorial, ambos Jefes 
de Administración de segunda clase del 
mismo Cuerpo, afectos a las expresadas 
dependencias.

Dado en Madrid a dieciséis de Marzo 
de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES  

E l M inistro  de H acienda,
Ma nu el  Marracó y  Ram ón .

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en nombrar, en ascenso de es
cala, por el artículo 1.°, letras A-a, del 
Decreto de 20 de Enero de 1925, Jefes 
de Administración de segunda clase del 
Cuerpo general de Administración de 
la Hacienda pública: con efectividad del 
día 8 del mes de Febrero último, a don 
Ignacio Patiño y Arroyo, adscrito a la 
Intervención de la Dirección general de 
la Deuda y Clases pasivas; con efectivi
dad del día 11 del citado mes, a don 
Eduardo Alonso y Palomeque, adscrito 
a la Subsecretaría del Ministerio de 
Hacienda; con efectividad del día 19 de 
igual mes, a D, Luis Diez Pérez, Inter- 
ventor dé Hacienda dé la prov ^ (m#_4̂ ^

Vizcaya, y con efectividad del día 28 
del mencionado mes de Febrero pró
ximo pasado, a D. Ramón Blanco Es*1 
pada, adscrito a la Delegación de Ha* 
cienda en la provincia de La Coruña* 
los cuatro, Jefes de Administración d e1 
tercera clase del Cuerpo ya indicado y | 
afectos a las Dependencias que quedan . 
consignadas. J

Dado en Madrid a dieciséis de Marz<*j 
de mil novecientos treinta y cuatro.
NICETO ALOALA-ZAMORA Y TORRES]

E l M inistro de Hacienda,
Manuel  Marracó y  Ram ón .

A propuesta del Ministro de lía1*' 
cienda,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, por el artículo 1.°, letras B-af 
del Decreto de 20 de Enero de 1925, Je
fes de Administración de tercera clastf 
del Cuerpo general de Administración 
de la Hacienda pública: con efectividad 
del día 8 del mes de Febrero último, a 
D. León Leal Belmonie, adscrito a la 
Delegación de Hacienda en la provin
cia de Salamanca; con efectividad def 
día 11 del mismo mes citado, a D. Per* 
fecto Gómez Oiacón, adscrito a la Di* 
rección general de Propiedades y Con
tribución Territorial; con efectividad 
del día 19 del indicado mes y año, a 
D. Ubaldo López Hernández, adscrito 
a la Delegación de Hacienda en la pro
vincia de Zaragoza, y con efectividad 
del día 28 del mencionado mes de Fe
brero último, a D. Alvaro Trujilio e 
Hidalgo, adscrito a la Delegación de Ha< 
cienda en Santa Cruz de Tenerife, los 
cuatro, Jefes de Negociado de primera 
clase del mismo Cuerpo, afectos a ía¿ 
dependencias que quedan reseñadas.

¡E¡ado en Madrid a dieciséis de Marzf 
de mil novecientos treinta y cuatro.
NICETO ALOALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Hacienda,
Ma n u el  Marracó y  Ram ón .

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en nombrar, por traslación 
Subdirector de la Dirección general dfc 
la Deuda y Clases pasivas, con categoría 
de Jefe Superior de Administración del 
Cuerpo general de Administración de < 
Hacienda pública, a D. Emilio Vela-Hi
dalgo y Burriel, Ordenador de pagos d* 
la Caja general de Depósitos, con igual 
categoría y clase.

Dado en Madrid a dieciséis de Marzo» 
de mil novecientos treinta y cuatro.
NICETO ALOALA-ZAMORA Y TO RRES

El Ministro de Hacienda,
' y Ramón.
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 A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

i Vengo en nombrar, por traslación, 
Ordenador de pagos de la Caja general 
ílde Depósitos, con categoría de Jefe 
¡de Administración de primera clase del 
¡Cuerpo general de Administración de la 
¡Hacienda pública, a D. Juan Francisco 
S anz de Andino y Rodríguez Sierra, 
jque es Interventor de la Fábrica Nacio
nal do Moneda y Timbre, con igual ca
tegoría y clase. 1 :
j Dado en Madrid a dieciséis de Marzo 
5dc mil novecientos treinta y cuatro. 
MOETO ALCALA-ZAMORA X TOREES 

§ 131 Ministro de Hacienda,
Jíanuel  Marracó y  Ram ón ,

A propuesta del Ministro de Ha
cienda, ¡ ■. 1

[ Vengo en nombrar, por traslación, 
í ¡Ordenador de pagos por obligaciones 
í de los Ministerios de Agricultura, Obras 
* públicas e Industria y Comercio, con 
categoría de Jefe de Administración de 
primera clase del Cuerpo general de 

1 Administración de la Hacienda pública, 
: a D. Manuel Micheo Barbolla, .Subdirec- 
; tur de ía Dirección general de la Deuda 
¿ ( bises pasivas, con igual categoría y 
cía ;e.

i Dado en Madrid a dieciséis de Marzo 
í jde mil novecientos treinta y cuatro.

KIOETO ALCALA-ZAMORA X TORRES 
L £ii Ministro de Hacienda,
^Manuel  Marracó y  Ram ón .

r  A propuesta del Ministro de Ha
c ienda,
f Vengo en nombrar, por traslación, 
. Tesorero de la Caja general de Depósi- 

: tos, con categoría de Jefe de Adminis
tración de primera clase del Cuerpo 

| general de Administración de la Ha- 
$ cienda pública, a D. Francisco Armen

gol y Díaz del Castillo, que se baila ads- 
ficriío a la Administración de la Fábri- 
I ca Nacional de Moneda y Timbre, con 
i igual categoría y clase.

Dado en Madrid a dieciséis de Marzo 
ide mil novecientos treinta y cuatro.

, NIOETO ALCALA-ZAMORA X TORRES 
I 331 Ministro ele Hacienda,

Manuel M are acó y  Ram ón .

A propuesta del Ministro de Ha
c ienda,

Vengo en nombrar, por traslación, 
Liteiventor de la Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre, con categoría de 
Jefe de Administración! de primera 
¡ciase d«eil Cuerpo general de Adminis
tración de (La Hacienda pública, a don 

J5e ás Rodríguez* que íes Tesojtr'^'

de la Caja general de Depósitos, con 
igual categoría y dase.

Dado en Madrid a dieciséis de Mar
zo de mil novecientos treinta y cua
tro.
NICETO ALCALA-ZAMOEA X TORRES 

331 Ministro fie Hacienda,
Manuel Marracó y  Ram ón ,

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en nombrar, por traslación, 
Delegado de Hacienda de la provincia 
de Oviedo, con categoría de Jefe de 
Administración de tercera clase del 
Cuerpo ¡general de Administración de 
la Hacienda pública, a D. Amador Fer
nández Diéguez, que lo es en la de La 
Coruña, con igual categoría y clase.

Dado en MadridV dieciséis de Marzo 
de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALO AL A-Z AM ORA X TOREES

El Ministro de Hacienda, ¡
Manuel Marracó y  Ramón .

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en nombrar, por traslación, 
Delegado de Hacienda en la provincia 
de La Coruña, con categoría de Jefe de 
Administración de tercera c l a s e  del 
Cuerpo general de Administración de la 
Hacienda pública, a D. Manuel Caramés 
Gómez, que 16 es en la de Oviedo, con 
igual categoría y clase.

Dado en Madrid a dieciséis ¡de Marzo 
¡de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAHORA X TOREES

El Ministro de Hacienda,
Manuel Marracó y  Ram ón ,

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en nombrar Delegado de Ha
ciendo en la provincia de Córdoba, con 
categoría de Jefe de Negociado de se
gunda clase del Cuerpo general de Ad
ministración de la Hacienda pública, a 
D. Sebastián Espinosa y López, Inter
ventor de Hacienda de la misma provin
cia.

Dado en Madrid a dieciséis da Marzo 
de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMOEA X TOREES

El Ministro de Hacienda,
Manuel  Marracó y  Ram ón .

De conformidad con lo que dispo
ne la Ley reguladora del impuesto ¡so
bre Títulos, Condecoraciones y Hono
res, texto refundido de 2 á* Septiem
bre á& 1922* y a prop in a  d é. Minis
tro de Ilmímdq

Vengo en conceder honores de Jefe 
de Administración icivil, libres de gas
to, a D. Emilio Aguirre Carriles, Jefe 
de Negociado de primera clase del 
Cuerpo general de Administración de 
la Hacienda pública, jubilado.

Dado en Madrid a dieciséis de Mar
zo de mil m¡o ve cien tos tre inta y cua
tro.
NICETO ALCALA-ZAMOEA X TORRES

121 Ministro de Hacienda,
Manuel Marracó y  Ram ón .

De conformidad con lo 'que dispone 
la Ley reguladora del impuesto sobre 
Títulos, Condecoraciones y Honores, 
texto refundido de 2 de Septiembre de 
1922, y a propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en conceder honores de Jefe 
de Administración civil, libres de gasto, 
a D. Ricardo Barba Ibáñez, Jefe de Ne
gociado de primera clase del Cuerpo 
general de Administración de la Ha
cienda pública, jubilado.

Dado en Madrid a dieciséis de Marzo. 
de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMOEA X TOREES

M Ministro de Hacienda,
Manuel  Marracó y  Ram ón .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

DECRETOS
A propuesta del Ministro de Instruc

ción pública y Bellas Artes,
Vengo en admitir la dimisión que 

del cargo de Subsecretario de este De
partamento ha -presentado D. Pedro 
Armasa Priales. 

Dado en Madrid a diecisiete de Mar* 
zo de. mil novecientos treinta y; cua* 
tro,
NICETO ALCALA-ZAMORA X TOREES 

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

S a lv a d o r  m M a d a ria g a  R o jo

A propuesta del Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes y de acuer
do con el Consejo de Ministros, 

Vengo en nombrar Subsecretario de 
dicho Departamento a D. Ramón Prie
to Bances, Decano de la Facultad da 
Derecho dele Universidad de Oviedo, 

Dado en Madrid a diecisiete de Mar
zo de mil novecientos treinta y cua
tro.
NICETO ALCALA-ZAMOEA X TORRES 

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

§ALVAr-OE DB Madasusíí B&**}
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M I N I S T E R I O  D E  A G R I C U L T U R A .

DECRETOS
Vacante una plaza de Presidente de 

Sección, Inspector general del Cuer
po de Ingenieros Agrónomos, por.ar
ce uso a Presidente del Consejo Agro
nómico de D'. Francisco Menéndez 
Martín, a propuesta del Ministro de 
Agricultura,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, para ocupar la expresada va
cante, a D. Angel Torre] óu. y Boneta.

Dado >en Madrid a dieciséis de'. Mar
zo de mil novecientos treinta y cuatro.
L ÍO IrT O  A L C A L A -Z A M  O R A  X  T O R R E S

El Ministro de Agricultura,
C ir il o  d e l  R io  y  R o d r íg u e z ,

Vacante una plaza de Consejero Ins
pector general del Cuerpo ée Inge
nieros Agrónomos, por ascenso a Pre
sidente de Sección, Inspector general, 
de D. Angel Torrejón y Boneta, a pro
puesta del Ministro de Agricultura, 

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, para ocupar la expresada va
cante, a D. Claudio Oliveras Massó.

Dado ¡en Madrid a dieciséis de Mar
zo de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALOALA-ZAMORA Y TORRES 

131 Ministro de Agricultura,
C ir ilo  del R ío  y  R odr íg uez.

Vacante ima plaza de Ingeniero Jefe 
de primera clase del Cuerpo de Agró
nomos, por ascenso a Consejero Ins
pector general del Cuerpo de Ingenie
ros Agrónomos de D, Claudio Olive* 
ras Massó, a propuesta del Ministro 
de Agricultura,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, para ocupar la expresada va
cante, a B. Antonio ¡Ballestee Llam- 
Mas. ‘

DadJo en Madrid a dieciséis de Mar
zo de mil novecientos treinta y  cuatro.

, &TCETQ- ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro da Agricultura,
C ir il o  d el  R io  y  R o dríguez.

Vacante una plaza de Ingeniero Míe 
de segunda clase del Cuerpo de Agró
nomos, por ascenso a Ingeniero Jefe 
de primera -dase de D. Antonio Ba- 
H'ester Llambías, a propuesta del Mí* 
n dro de Agricultura*

Vengo en nombrar, en  ascenso de 
escala, para, ocupar la expresada va- 
'c&nt®, a D.* Leandro Verdes Fernán- 
< % ' • N t..

Dado en Madrid a dieciséis de- Mar
zo de mil novecientos treinta y cuatro» 
N ICETO A L C A L Á -Z A M O R A  X TOBRIfiS 

El Ministro de Agricultura,
C ir il o  d e l  R io  y  R o d r íg u e z .

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO

 DECRETOS
La implantación en España del ré

gimen de contingentes de importa
ción, como instrumento de política co
mercial exterior, aconseja la ¡organi
zación inmediata del Registro Oficial 
ád Importadores,'conveniente,-por otra 
parte, desde otros puntos de vísta, pa
ra la buena marcha de los servicios en
comendados a la Dirección general de 
Comercio y Política Arancelaria.

Dicho Registro, complementario del 
de Exportadores, que tiene funcionan
do con creciente eficacia en el men
cionado Centro, ha de permitir el pre
vio conocimiento de las modalidades 
que concurren en nuestro comercio de 
importación, facilitando la relación 
directa de la Administración pública 
con los comerciantes e industriales 
que se dedican a dicho tráfico, y con 
las Corporacioinies y organismos en 
que los mismos se agrupan, en forana 
que las disposiciones que se dicten pa
ra el desarrollo de la citada política 
de contingentes correspondan a las 
modalidades específicas de cada ar
tículo, evitando, hasta donde sea po
sible, perturbaciones innecesarias en 
el normal desenvolvimiento de las ac
tividades industriales y mercantiles, 

Fundado en tales consideraciones, 
a propuesta del Ministro de Industria 
y Comercio, y de acuerdo -con el Con
sejo de Ministros, vengo en decretar lo 
siguiente:

Artículo í.° A partir de la publica
ción del presente Decreto en la Ga c eta  
de M a d rid , se eren» anejo a la Sección 
de Importación y Consumo de la Di
rección general de Comercio y Políti
ca Arancelaria, el Registro Oficial de 
Importadores, siendo obligatoria la 
inscripción en él para todo comer
ciante o industrial, individual o co
lectivo, de nacionalidad española o ex
tranjera, legalmente establecido en. te
rritorio español, que se dedique al co
mercio de importación corno activi- 

I dad de carácter regular y constante. 
Articulo 2.® ¡En el plazo de dos me

ses, a contar desde la publicación del 
présente Decreto en la Gac e ta  de Ma
d rid , deberá solicitarse por los indus
triales o ^emerciánte» & qiie m re- 
fierf a&ffcriQr la tmscrip»

ción¡ de los mismos en el Registro Ofi
cial de Importadores, formulando la 
petición en instancia, debidamente re
integrada y dirigida al Sr._ Director 
general de Cómérció y ¡Política' Aran»* }' 
celaría, a la que se acompañarán los 
documentos necesarios para acreditar 
que los solicitantes están matriculados; 
en la contribución corrospon diente paw 
ra poderse dedicar al comercio de im
portación y que se bailan al corrien
te en el ¡pago de la misma.

En las solicitudes de inscripción m 
liará una relación detallada de las cla
ses de mercancías que cada solicitan»» 
te importe habituaílmente o se pro
ponga importar, con arreglo a las de
nominaciones que tengan en el -comer
cio español, o si se trata de artículos 
poco conocidois, consignando el inora* 
bre o denominación que tengan en el 
país* de origen.

Asimismo deberán indicarse las can'* 
tidades- aproximadas que importe a 
desee importar de diohos artículos, el 
país de origen de los mismos y el uso 
para que se destinan.

Artículo 3.° Las instancias solici* 
tan do inscripción en el Registró- Gfi* 
cial de Importadores podrán ser rê  
mitidas por las Cámaras de Comer
cio, Industria y Navegación, o bien 
a través de las Asociaciones, Corpo
raciones o entidades gremiales legal
mente constituidas, a las cuales auto
rice expresamente para ello la Dirfc- 
ciónt general de Comercio y Políí M  
Arancelaria,

En los casos en que las solicitudes 
de inscripción sean remitidas por las 
entidades a que se refisire el párrafo 
anterior, no ¡será necesario que vayan 
acompaña das de los jus tifican tes que 
se determina ¡en el artículo 2.°, siem
pre que tales ¡entidades certifiquen en ¡ 
cada ¡caso los extremos que se tratan 
de comprobar. j

Si s»e- comprobara que las certifica- , 
dones expedidas por alguna de las 
entidades á que se refiere el presente 
artículo no se ajustan a lo prevenido,! 
se privará a la entidad de que se tra* 
te de la facultad concedida.

Artículo 4.® Las solicitudes de ins
cripción se registrarán por orden dtf 
llegada, asignándole a cada solicitan* 
te el número dé orden, que le córrese 
ponda, el ¡cual se comunicará al in¿ 
teresado por oficio, ¡que le servirá'pa- 
ra justificar su condición die impor* 
tador inscrito en el Registro 0 fie i ah

Sin perjuicio de ello, y para cono
cimiento general, mensualmente se pu* s 
blicará en la G a ceta  de M a d r id  la re- j 
laeióiH: de los importadores inscrito» \ 
hasta la fecha de dicha publicación eE j 
el Registro Oficial de Importadores. ?

A rtí^ q  AA transcurrido el plazf|
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de dos meses establecido ¡por el ar
tículo 2.°, ise considerará definitiiva- 
¡mente organizado el Registro Oficial 
de Importadores, y sólo podrán im
portar en territorio español mercan
cías de origen extranjero los comer
ciantes e iin dustriales inscritos en él, 
o los que en lo sucesivo se inscriban, 
con arreglo a lo ordenado en el pre
sente Decreto; debiendo a tal efecto 
leis importadores consignar desde es
te momento el número obtenido en 
todo documento que, cotn motivo del 
ejercicio di& sus actividades como tal 
importador, tengan que presentar en 
la Administración pública.

Artículo 6.° Durante los dos últi
mos meses de cada año, los comer
ciantes e industriales inscritos en ¡el 
Registro Oficial de Importadores co
municarán por escrito a la Dirección 
geinen l de Comercio y Política Aran
celaria su propósito de continuar en 
la actividad importadora, justificando 
al propio tiempo hallarse al corriente 
en el pago de la contribución corres
pondiente, tomándose como base di- 

■í cha declaración para renovar la ins
cripción en el Registro.

Cuando las declaraciones que han 
de servir de base para la renovación 
de la inscripción en el Registro se 
cursen por las Cámaras de Comercio, 
Industria y Navegación o las Asocia
ciones. Corporaciones o entidades gre
miales a que se refiere el artículo 3.°, 
gozarán de la misma exención que 
para las primitivas inscripciones en 
cnanto a la necesidad de justificar el 
cumplimiento de las obligaciones tri
butarias de sus miembros o asociados.

Artículo 7 .° La Dirección g e n ia l  
de Comercio y Política Arancelaria 
publicará en la Ga c e t a  b e  Ma d r id , en 
el primer trimestre de cada año, unta 
relación nominal y numerada do to
dos lo s  importadores que hayan so
licitado la renovación de su Inscrip
ción en el Registro Oficial, concedién
dose un plazo de un m e s , a partir de 
la publicación de la citada lis-a en la 
G a c e t a  b e  M a d r id , para q u e  lo s  eo-

ere i antes e i 11 dustriales excluidos de 
puedan recurrir contra su exclu

sión ante la mencionada Dirección 
general.

Transcurrido este plazo, los exclui
dos serán baja en el Registro.

Articulo.fc8.° Los cambios o modifi
caciones de firma, razón social o nom
bre comercial de un importador, sea 
^uaiqiikra la causa que los origine, 
Vendrán forzosamente que comunicar- 
'A al Registro Oficial de Importado-- 

rara que por éste se hagan las 
anote ciar es oportunas.

El número asignado a un importa
dor. era el Registro Oficial na podrá

sea* atribuido a ningún otro, aun cuan
do aquél cese definitivamente en el 
ejercicio de sus actividades como im
portador, salvo a quien se haya hecho 
cargo de su negocio y figure como 
continuador del mismo, con los dere
chos y obligaciones de la firma o ra
zón social anterior, circunstancias que 
d le b e r á n probar documentaímente 
quienes se acojan a esta excepción.

Cuando un importador que hubie
re cesado en el ejercicio de esta cia
ste de comercio, sin traspaso del míisv 
mo, lo reanudara posteriormente, po
drá solicitar que se le asigne en el 
Registro Oficial de Importa do fies el 
mismo número que hubiera tenido en 
su anterior inscripción.

Artículo 9.° Queda>n exceptuadas 
de los efectos de la presente disposi
ción! y podrán, ¡por lo tanto, impor
tarse sin. la previa inscripción de im
portadores en el Registro Oficial de 
Importadores:

a) Las mercancías que se impor
ten por vía aérea, por paquete pos
tal, comercial o por correo-.

No obstante, cuando el comercian
te utilice habitualmente estos medios 
de transporte vendrá obligado a ins
cribirme en el Registro Oficial de Im
portadores.

b) Las mercancías comprendidas 
en los casos especiales de importación 
a que se refieren los artículos 119, 120, 
121, 133 y 144 de las Ordenanzas de 
Aduanas.

e) Las mercancías que, habiendo 
sido previamente exportadas del te
rritorio nacional, fuesen» devueltas a 
su origen por causas de deterioro o 
inadmisión por parte del comprador 
o por no haber sido hallado el con
signatario'; las remitidas al extranje
ro para su reparación o para ¡servir 
de modelo para producciones análo
gas; los muestrarios o artículos de
vueltos de Ferias de Muestras o Ex
posiciones celebradas en el extranje
ro, y los que se remitan» para ser ex
puestos en las Ferias de Muestras o 
Exposiciones que se celebren en te
rritorio español.

d) La maquinaria y sus piezas de 
recambio que adquieran los industria
les para ser utilizadas en su propia 
industria,

e) Los artículos adquiridos en el 
extranjero que traigan personalmente 
en sus ¡equipajes los viajeros a su en
trada en España.

f) Cualquier otro envío que cir
cunstancialmente y sin carácter co
mercial vaya consignado a un parti
cular.

Articulo 10. Por el Ministerio de 
Industria y Comercio, a propuesta de 
la Dlnección general de Comercio |¡

Política Arancelaria, se dictarán las 
disposiciones complementarias q u e  
exija el cumplimiento del presiente 
Decreto.

Dado en Madrid a dieciséis de Mar
zo de mi novecientos treinta y cua- 
tro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
Ei Ministro de Industria y  Comercio, 

R icardo  S a m p e r  I b á ñ e z .

Ante el Ministerio de Industria y 
Comercio se han formulado diversas 
consultas por los funcionarios que en 
la actualidad se hallan afectos a las Je
faturas de Industria de Cataluña sobre 
los dos motivos que siguen: fecha en 
¿ue comenzaba a contarse el plazo en 
que estos funcionarios podían utilizar 
el derecho de opción a quedarse al ser
vicio de la Generalidad o a ser.'trastu
lados al resto de España, y momento 
en que debía formalizarse la eondfo 
ción de excedentes voluntarios en el 
Cuerpo a que pertenecen, de aquellos 
función arios que hubies - n optado por 
continuar prestando sus servicios en 
la» región autónoma.
* La existencia de las dudas que de* 
notan las consultas ¡formuladas y la 
ausencia de formalización de las sfo 
tuaciones de excedencia voluntaria^ 
motivadas sin duda por haberse ini
ciado el traspaso de servicios a la Ge
neralidad con el de Pesa/s y Medidas* 
atribuido a las Jefaturas de Industria,¡ 
aconsejan otorgar la máxima efectivi
dad al derecho de opción concedido a 
los funcionarios aifectos a los servicios; 
de Industria mediante la ampliación 
de un plazo de quince días ¡para que 
en definitiva puedan optar entre que
darse en la región autónoma -a»l serví* 
ció de la Generalidad o ser traslada
dos al resto de España.

Así, pues, tomando como inspiración 
la norma que presidió el Decreto del 
Ministerio de Justicia, de 22 de Febre* 
ro último, a propuesta del Ministro de 
Industria y Comercio y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo que sigue: 
Artículo único. Se concede a lós 

funcionarios alectos a los servicios de 
Industria de la Generalidad de Caíalu- 
fía un nuevo plazo de quince día,s, a 
partir del siguiente al de la publica
ción de este Decreto, para que utilicen 
el derecho de opción a quedarse al 
servicio de la región autónoma o a set 
trasladados al resto de España, siendo 
de aplicación para la formalización 
de las situaciones de excedencia vo
luntaria y demás efectos que la utili
zación del derecho de opción produz
ca, las reglas del régimen transitorio 
establecidas en el Decreto de 2# «te
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Marzo de 1933, publicado en la Ga c e 
l a  del 2 de Abril siguiente, con la sola 
modificación que corresponde al plazo 
«señalado en la regla a) del precitado 
Decreto.

Las solicitudes se formularán ante 
e l Ministerio de Industria y Comercio 
por los Ingenieros y Ayudantes Indus
triales y ante el de Agricultura por los 
administrativos, por conducto, todas 
ellas, del Consejo de Agricultura y Eco
nomía de la Generalidad de Cataluña.

Dado en Madrid a dieciséis de Mar
zo de mil novecientos treinta y cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
|31 Ministro de Industria y Comercio,

R ic a r d o  S a m p e r  I r a ñ e z .

PRESIDENCIA D E L CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDENES 
Excmo. Sr.: Vista la instancia ele

vada a este Centro por D, Daniel Araoz 
y Aréjula, con fecha 2 de Octubre últi
mo, en súplica de que ante la imposibi
lidad de delimitar las 2.000 hectáreas 
de terreno que, para explotación fores
tal, le hubieran de ser concedidas con
forme a la Orden de 3 de Mayo anterior 
en yuxtaposición con otra, se situara 
esta cor cesión en otro paraje de la 
misma región, bajo los límites siguien
tes: al Norte, una línea paralela a la 
margen izquierda dol río Benito, a 500 
metros de la misma, partiendo del río 
Mamanye, hacia el Este; al Sur, bosque 
libre del Estado, según el plano corres
pondiente; al Este, una línea siguiendo 
el meridiano correspondiente a los rá
pidos del Senye, y al Oeste, el río Ma
manye y la concesión de D. José Pe- 
reica:

Resultando que con fecha 10 de Mayo 
anterior hubo de ¡anunciarse-lein la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y  sucesávamen te en el 
Boletín Oficial de aquella Colonia, la 
subasta de la concesión de referencia: 

Resultando que transcurrido el plazo 
fijado para dicha subasta, de noventa 
días naturales a partir de su citada pu
blicación, no presentóse a la misma 
postor alguno:

Resultando que transcurrido dicho 
término sin postor habría de otorgarse 
la concesión al solicitante:

Resultando que pasado dicho lapso de 
tiempo, el solicitante del terreno hubo 
de instar de este Centro Ja traslación 
del terreno por otro de igual cabida y;

a los mismos fines, sito en igual para
je, por la imposibilidad de llegar a la 
delimitación de aquél por superposi
ción con otros concesionarios, fijándolo 
en los límites expresados:

Resultando que trasladada esta peti
ción al Gobernador general de la Colo
nia para su conocimiento y a fin de que 
se sirviera emitir su dictamen acerca 
de dicha imposibilidad y de la posibi
lidad, en su caso, de situar la concesión 
sustituida con los repetidos límites y 
sin perjuicio de terceros, dicha Auto
ridad, de conformidad con el dictamen 
del Servicio forestal de la Colonia, 
afirmó la imposibilidad de situar la 
concesión bajo los primeros límites y 
la posibilidad de efectuarla bajo los 
segundos, de conformidad con lo re
gulado por la Orden de 6 de Agosto 
de 1930, dentro de terrenos de la pro
piedad privada del Estado.

Considerando, conforme a lo previs
to en el artículo 24, último párrafo, del 
Reglamento sobre él régimen de aquella 
propiedad inmueble, efectuada la subas
ta sin postor, se hará la adjudicación a 
favor del primer solicitante, en la que, 
si bien por lo expuesto no puede efec
tuarse sobre el mismo terreno, por 
error material proveniente del confusio
nismo que se produce sobre el nombre 
de los ríos, por la distinta denomina
ción de los mismos resultante de la di
versa pronunciación sobre aquéllos por 
las diversas razas y tribus aborígenes, 
es innegable que a favor del solicitante 
nació desde su petición de 18 de Enero 
de 1929, y venció la obligación del Es
tado de concederle 2.000 hectáreas de 
terreno para explotación forestal erf 
aquellos lugares, cuya ampliación o sus
titución no lleva aparejado perjuicio 
para tercero:

Considerando que, conforme a lo dis
puesto, esta concesión ha de llevarse a 
efecto con arreglo a los artículos 20 y 
21 del Decreto de 11 de Julio de 1904, 
disposiciones concordantes de su Re
glamento, Orden de 1.° de Agosto de 
1928, en relación con la de 26 de Mar
zo último y pliego de condiciones res
pectivo, con respecto a la propiedad 
privada, comunal e indígena que exista 
en los territorios concedidos en la fe
cha de su adjudicación:

Considerando que es de aplicación a 
este caso lo dispuesto en las Ordenes 
de 6 de Agosto de 1930 en cuanto de
termina la facultad potestativa de la 
Administración para el otorgamiento de 
concesiones, la competencia del Servi
cio de Montes a que ha de estar afecta, 
la forma en que ha de efectuarse la

delimitación definitiva de esta conce^j 
sión y en todo caso lo dispuesto en el 
Decreto de 3 de Junio de 1931,

Esta Presidencia ha tenido a bien disj 
poner lo siguiente:

1.° Que dejando sin efecto el párra- 
fo tercero de la Orden de 3 de Mayo ' 
de 1933, se concedan a D. Daniel Araoz; 
y Aréjula, por el plazo de veinte años 
y pago de una peseta por hectárea y 
año, 2.000 hectáreas de terreno, del de  ̂
la propiedad privada del Estado, al 
paraje de río Benito, dentro de los lí« ! 
mites siguientes: Norte, una línea para® 
lela a la margen izquierda del río Be
nito, a 500 metros de la misma, partien
do del río Mamanye hacia el Este; Sur, 
bosque libre del Estado, según el para** 
lelo correspondiente; Este, una líneá 
siguiendo el meridiano correspondiente' 
a le i rápidos del Senye, y Oeste, río 
Manunyé y concesión de D. José Pe- 
reira.

2.° Dentro de la anterior situación 
habrá de disgregarse la superficie que 
corresponda, en la fecha de la adjudi-

: cacióñ, a las propiedades particulares, 
comunales e indígenas.

3.° Esta concesión se lleva a efecto 
con arreglo a las disposiciones citadas 
en el precedente Considerando, a las 
de la Orden citada d-e 3 de^Mayo de 1933 
y a los demás preceptos reglamentarios 
concordantes.

Lo que digo a V, E. para su cono
cimiento y efectos oportunos. Madrid, 
17 de Marzo de 1934.

p. D.,
PLACIDO ALVAREZ BUYLLA

Señor Gobernador general de los terri-:
torios españoles del Golfo de Guinea.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo es
tablecido en el artículo 6* del Esta
tuto de 22 de Julio de 1930 y en las 
disposiciones contenidas en la Orden 
circular de 14 dle Marzo de 1933,

Esta Presidencia se ha servido dis
poner que los Porteros que figuran en 
la relación que a continuación se in
serta pasen destinados a los Depar
tamentos y Organismos que también/ 
se indican, a los que se incorporarán 
dentro del plazo reglamentario.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 13 de 
Marzo de 1934.

P. D.,
PLACIDO ALVAREZ BUYLLA 

Señores Ministros de los Departamen* 
tos civileisi, Subsecretario de ieista¡i 
Presidencia y Ordenador de Pago* 
por Obligaciones de la misma.
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ORDEN CIRCULAR
E xcmo. Sr .: De acuerdo con el Con

sejo de Ministros,
Esta Presidencia ha tenido a biesi 

aceptar la dimisión que ha presen
tado D. Nicolás de la Kelguera y  Or- 
tiz del cargo de Vocal propietario, en 
representaciéni del Gobierno de la Re
pública, en la Comisión mixta encar
gada de la forinacióini del inventario 
de los bienes y derechos del Estado 
que se ceden a la región autónoma de 
Cataluña y adaptación de los servi
cios que pasan, ¡a la com petencia de 
la Generalidad; nombrando para sus
tituirlo*. con igual carácter de Vocal 
propietario, ¡representante del Gobier
no de la República ¡en la referida Co
misión m:::ta, a D. Eduardo de Cas
tro- Pascual.

Madrid, 16 de Marzo de 1934.
A. LERROÜX

Señor

MINISTERIO DE MARINA

ORDENES
Excm o. Sr. : Debiendo dar princi

pio el día 1.º de Abril próximo los 
exámenes para Maquinistas Navales, 
correspondiente al primer semestre 
del año actual, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 26 del Reglamen
to ide Maquinistas Navales, aprobado, 
por Real decreto de 2 de Noviembre 
de 1925 (D. O. núm. 60) y  en la Or
den, m inisterial de 12 del actual,

Este Ministerio ha dispuesto se nom
bre el Tribunal único que a continua-! 
cioin ¡sis expreisa, y  que ha de consti* 
luirse en la Sub delegación de El Fe
rrol y  Delegaciones de Gijón, Bilbao* 
Barcelona. Cartagena y  Cádiz, en é l 
orden citado, para proceder a exa
men con arreglo a lo dispuesto en el 
citado Reglam ento:

Presidente, D. Octaviano Martínez 
Barca. Ingeniero Naval; Secretario,; 
D. Pantaleón León Duoliement, prN 
mer Maquinista Naval y  Profesor dé  
la Escúdela Náutica de Bilbao; Voca
les, los primeros Maquinistas Navales 
D. Laureano Menéndez García y  Pan* 
ialeón Caray y  Urtiaga.

Tanto el Presidente como e l Seere* 
tarro y  lo's Vocales deberán presen* 
tarse a la  Autoridad de la Marina t i*  
vil, en Ferrol, con la  antelación ne* 
cesarla para constituirse el día 1.° dé 
Abril próximo.

Das actas de exámenes m  remitiráfí 
a esa Subsecretaría ¡por duplicado, % 
serán d os: una de ellas en la que figu* 
ren los examinados que, por habar, 
¡aprobado todos los¡ ejercicio®, tengan > derecho $d título correspondiente dé ;
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primero o segundo Maquinista Naval, 
y otra en la que figuren todos los de- 
imás.

Ern cuanto a los gastos de 'viaje, 
sueldos, dietas y demás emolumentos 
que corresponda percibir & los miem
bros del Tribunal, regirán las prescrip
ciones vigentes para los referidos Tri
bunales.

■ ¡ Madrid, 10 de Marzo - do 1934,
P. D.,

. JUAN PICH Y POCH

geñoreis Subsecretario de la Marina- 
< civil, Inspector -general •ids Navega- 

• \ ción, Secretario general d-e la "Sub- 
secretaria de la Marima; civil, Orele- 

r mador de Pagos, Interventor Cen- 
í itral del Ministerio, Delegados- y Sub

delegados marítimos, Directores de 
las Escuelas Náuticas» Señores..,

Ilmo. Sr.: Los vigentes Reglamen
. tos de Capitanes y Pilotos y de Ma

quinistas Navales resultan inaplica
bles, en algunos de sus puntos, ipor 
seir anteriores a la creación de la Sub
secretaría de la Marina civil y a la 
reorganización de los servicios eiíco- 
tmcindadois a la misma.

Por ilo que respecta al nombramien
to de Tribunal para los exámenes de 
Jos citados ¡profesionales, ino puede 
hacerse la designación de Presidente 
y Secretario de los mismos con arre- 
ido a lo preceptuado en los RegOamen- 
lois respectivos; y por lo tanto, y te- 
jniendo en cuenta la necesidad, cada 
l êz *más acentuada, de proveer dichos 
jéargos con personas 'de competencia 
Acreditada,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
propuesto por esa Subsecretaría, ha 
tenido a bien disponer que la Presi- 
pcincia del Tribunal de exámenes ¡de 
jOapitaneis y Pilotos habrá de ser des
empeñada por el Jefe de la Sección 

Hidrografía y Enseñanzas Náuti
cas de la Inspección general de Na- 
[vegacióini; la del .Tribunal de Maqui- 
ftyistas Navales, por un Ingeniero Na
ya!, y las Secretarías de los mismos, 
|oor Profesores de Escuelas Náuticas 
tic Sa clase correspondiente.
” Dicho® ¡nombramientos tendrán do 

duración un año, prorrogaMe e juicio 
. tíe la Superioridad.

Todo ello hasta que entre en vigor 
la nueva legisiaclóm sobre forma ción 
profesional que ¡proveerá sobre el par
ticular;

Madrid, 12 de Marzo de 1934.
r. d»,

JUAN PICH Y POCH

Señor Subsecretario de k  Marina cl- 
■U vil# Señores..

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins

truido p-or esa Dirección general para 
la' supresión de la Aduana de  Alber
guería (Salamanca) y los informes to
dos -ellos .favorables a dicha supresión, 
de las Autoridades provinciales y de 
la Inspección general de Aduanas, 
fundados en la escasa recaudación de 
dicha Oficina y el hallarse incomuni
cada por carretera con la vecina Re
pública,

Visto también el escrito del Alcaide 
de dicho pueblo, interesándose por que 
no se suprima la Aduana,

Este Ministerio, teniendo en. cuenta 
los informes de la Cámara de 'Comer
cio, Jefatura de Obras Públicas, Co
mandancia de Carabineros, Administra
ción principal de Aduanas, Delegación 
de Hacienda e Inspección general de 
Aduanas, coincidentes en que solamen
te cuando la vecina República constru
ya la carretera que enlace con la es
pañola, tendrá razón de existir dicha 
Aduana,'ha acordado suprimir la Adua
na de Alberguería (Salamanca), que
dando como punto habilitado de la de 
Fuentes de Gñoro, la que se hará car
go del archivo, mobiliario y toda cla
se de efectos que existan en aquélla. 

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 13 
de Marzo de 1934.

p. i).,
J. DE ÜEZAIZ 

Señor -Director general de Aduanas.

limo. Sr,: Vista la Orden de 15 de 
Febrero dal Ministerio de Industria y 
Comercio, trasladando a este Depar
tamento la relación de los importado
res de hulla inglesa comprendidos en 
los grupos A, E y C de la clasificación 
establecida por Decreto'número 2.522/ 
29, con derecho a la reducción aran
celaria estipulada en el Tratado de 
Comercio de 1922 con la Gran Breta
ña y su Convenio complementario de 
1327 en sus importaciones de hulla 
durante el undécimo año de vigencia 
de dicho Tratado (6 de Noviembre de 
1332 a 5 de Naviembre de 1933): 

Resultando que dichas relaciones fi
jan la cantidad de hulla inglesa im
portada por cada Compañía o particu
lar que puede gozar de la reducción 
arancelarla sin perjuicio de las res
ponsabilidades en que hayan podido 
incurrir por inobservancia o infrac' 
ción de las disposiciones reguladoras 
de este oojnercio:

Resillando que la Compañía de

Transportes Ferroviarios Rio Tinte 
Limitada, que ha solicitado su inchH 
siórn en el grupo B no tiene derecho 
a la rebaja en este grupo, puesto que 
Iodo el carbón nacional transportado;, 
fuá sólo destinado a servicios de la1 
misma Empresa:

Resultando que la Compañía del Fe* 
rfocarril Cantábrico no ha justificado 
tener rebajadas sus tarifas al trans
porte de carbón nacional ni a cuánta' 
asciende la cantidad rebajada:

Resultando que según dispone el ci
tado Decreto número 2.522/29 el Mi- 
aiisterio de Hacienda -fijará con arre
glo a esta relación los cupos corres
pondientes a cada categoría de Impor
tadores y determinará el plazo par# 
la ^presentación de las peticiones de 
las mismas:

Resultando que en ios anteriores 
años de'vigencia del Tratado ha que
dado un sobrante de 154.815.165 kilo
gramos que ha de añadirse al cupo de 
750J00 toneladas correspondiente al 
año undécimo con un total de 914 mi
llones 615.165 kilogramos, que han de 
repartirse entre los impioríadores de 
Iinlk inglesa dé dicho rmciécimo año;

Resultando que el total de hulla in
glesa importada por los comprendí dos 
en los grupos A, .OB, €, durante el un-' 
décimo año de vigencia del Tratado 
■cíen Inglaterra es de 552.735.136 kilo
gramos, cantidad inferior1 a la que ha 
do repartirse, que es de 914,625.156 
kilogramos.

Vistas las disposiciones citadas:
Considerando que siendo inferior M 

cantidad de hulla recibida por los im
portadores de los tres grupos citadlos 
es innecesario fijar los cupos, toda ve* 
que no ha lugar a prorrateo y corres« 
ponderles a todos el máximo de re« 
ducción:

‘Considerando que si alguna de las 
Empresas ha rebasado el porcentaje de 
tolerancia de consumo de carbón ex< 
iranjero corresponde al Comité Ejecu* 
tivo de Combustibles sancionar las in.< 
fracciones, ccn independencia de la 
reducción de derechos derivada de4 
■cumplimiento del Tratado y Convente 
comerciales con la Gran Bretaña den*' 
tro de los preceptos dej Decreto de 
26 de Noviembre de 1329:

Considerando que para que las Com
pañías de Transportes puedan disfru
tar de la reducción de derechos han 
de tener rebajadas sus tarifas al trans-j 
porte de carbón nacional con arreglo! 
a lo dispuesto en el artículo 6.° del, 
mencionado Decreto de 28 de Noviem
bre de 1929, pudiendo entonces el asi*» 
ficár.seics en el grupo B, si han t^ans  ̂
portado carbones nacionales, o en el 
C o D, en caso conLarlcq y según qnt
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fuesen consumidoras o no de earbo'- 
nes nacionales:

Y considerando que para adordar 
estas reducciones y ordenar las devo
luciones consiguientes es necesario 
que los importadores justifiquen su de
recho y que puedan reclamar contra 
las relaciones remitidas por el Minis
terio de Industria y Comercio, este 
Ministerio ha dispuesto lo siguiente:

1.° Que los importadores de hulla 
inglesa de los grupos A, B, C, con de
recho a la reducción arancelaria es
tipulada en el Tratado de Comercio 
con Gran Bretaña en las importacio
nes realizadas durante el undécimo año 
¡de vigencia del Tratado (6 de Noviem
bre de 1932 a 5 de Noviembre, de 
1933) son los que figuran en las re
laciones adjuntas, en que también se 
expresan las cantidades de hulla in
glesaron derecho a dicha reducción 
y de carbón nacional recibido.

2.° Los importadores que figuran 
en las relaciones adjuntas pueden re
clamar contra el cupo que se les ad
judica en ellas ante e l Ministerio de 
industria y Comercio en el plazo d e  

quince días, a partir de la  publicación 
de la presente Orden e n  la  Ga c e t a  d e  
M a d r id . En la  m is m a  fe r m a  y en el 
íp i s m o  p la z o  podrán E9@3amar su in

clusión los importadlo res que habien
do presentado su petición en el Mi
nisterio de Industria y Comercio en 
los plazos prefijados en el Decreto 
2.522/29 ya citado no figuren en las 
relaciones adjuntas.

Los importadores que no figuren en 
dichas relaciones por no haber hecho 
su petición en el citado plazo, no ten
drán derecho a ninguna reclamación.

3.° Los demás importadores a quie
nes corresponda clasificarse en el gru
po B, justificarán su derecho y solici
tarán la reducción de los derechos de 
sus importaciones de hulla inglesa ¡an
te la Dirección general de Aduanas en 
la forma y plazo que se determina en 
el apartado siguiente.

4/* En el plazo de treinta días, a 
partir de la publicación de la presen
te Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id , los 
importadores comprendidos en las re
laciones adjuntas, así como aquellos a 
que se refiere el primer párrafo del 
apartado segundo y aquellos a quienes 
corresponda clasificarse en el grupo D 
solicitarán de la Dirección general de 
Aduanas la reducción de los derechos 
arancelarios de la hulla inglesa en ins
tancia redactada, según modelo que 
facilitarán las Aduanas o esa Direc
ción general, acompañando los docu
mentos siguientes:

a)i ¡Conocimiento de embarque. %
b) Un certificado por cada cargal* 

mentó importado de las declaraciones, 
•de despacho expedido por la Aduana 
importadora, y

c) Los certificados de las minas del 
origen justificativos de ser hulla el 
carbón importado. Los almacenistas 
que hubiesen cedido a Empresas side* 
rúrgicas o de Transportes hulla ingle* 
sa por ellos importada la deducirán 
de sus peticiones, incurriendo, en ca
so de ocultación, en las sanciones es* 
tablecidas por el artículo 6.° del De* 
creto de 21 de Agosto de 1925.

5.° Una vez hechas las rectifica* 
ciones que fimo cedan derivadas de losj 
documentos presentados por los im* 
portadores peticionarios, se procederá1 
por ese Centro dirextivo, a medida que 
se reciban las peticiones y justifican* 
tes referentes a los tres primeros; 
grupos, a acordar las reducciones del! 
40 por 100 de los derechos y las de* 
vol liciones consiguientes.

Lo que comunico a Y. L para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 10 de 
Marzo de 1934.

r .  d ., < j
■ J. DE URZAIZ -

Señor Director general de Aduanas*
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R E L A C I O N E S  Q U E  SE C I T A N  
Grupo A.—Industria siderúrgica nacional.

NOMBRE DE LA EMPRESA
Hulla inglesa im- 

poitada

Kilogramos

Carbón nacional 
recibido

Kilogramos

Hulla inglesa con de
recho a devolución

Kilogramos

Compañía Siderúrgica del Mediterráneo........... ................
Nueva Montaña, S. A. .................................... .
,Unión Cerradera de Mondragón.................................... .
Compañía Anónima Basconia............................................
Sociedad Anónima Echevarría...."...... ......... .......!.......
Torras (Herrería y Construcciones), Sociedad anónima...

13.257.000
3.816.000
6.194.537

12.768.853
13.501.154
1.721.237

12.478.530 
54.682.770 
9.050.510 

57*179.530 
, 28.856.980 

8.114.800

13.257.000
3.816.000
6.194.537

12.768.853
13.501.154
1.721.237

51.258.781

G rupo  B.—Transportes ferroviarios y marítimos, con obligación por parte de la Empresa dei compensar el 59 
por '100, cuando menos, cb los beneficios obtenidos por la reducción arancelaria* mediante una rebaja adecuada: 
de las tarifas de transporte de los carbones nacionales.

Dos Empresas solicitan su inclusión en este grupo : )
La Compañía Rio tirito Limitada, por no haber compensado cantidad ninguna, puesto que todo el carbón na* 

clona! transportado fué sólo el destinado a servicios de la misma Empresa; pasa al grupo C previa justiflcaciónj 
de tener rebajada® sus tarifas al transporte de carbón nacional.

La Compañía del Ferrocarril Cantábrico tendrá que justificar temer rebajadas sus'tarifas al transporte de caa> 
bón nacional y la cuantía de la cantidad rebajada, par a clasificarla total o parcialmente en el grupo B, o en sil 
caso en el C.

Grupo  C.—Industrias o almacenistas que sean también consumidores de carbón nacional.
ALMACENISTAS SINDICADOS 

Sindicato de Alicante y Gandía,

NOMBRE DEL ALMACENISTA
Hulla inglesa im

portada
Carbón nacional 

recibido
Hulla inglesa con do-' 
rocho a devolución 1

Kilogramos Kilogramos Kilogramos

Heliodoro Madrona fftjalte.................... ..........................
Hijos de C. Gisbert Terol.................................................
X  B. Caries (1)........................................................
Manuel García del Moral................................ ............. .
Maten Bonet, S. A.......................................... ................... ...»

884.970
2.193.000 
2.147.110

972.900
3.143.000

1.536.590
1.063.000 

834.020
1.913.610
5.016.000

884.970
2.193.000 
2.147.110

972.900
3.143.000

Sindicato de Barcelona.

Antonio Nabarra Clemient...................................... ...............
Avilés y Aznar, S. A....... ...................... ..................................
Carbones, S. A........................ ...................................... .
Combustibles, S. A....... .......... ..................................................
Comercial Borés, S. A. . .................................. ........... .
Juan B. Borés....... .................... ........ . . ........................... ....... .
Compañía General de Carbones (2 )..................................
Compañía General de Materiales para Industrias........
Crespi Daussá, S. L . ..... .............................................. . . . .......
Depósito de Carbones de Tenerife.........
Félix B»e jarano............................................... ... ........... ............
García y Compañía, Limitada..... .............. ......... v ........
J. Juste................... . . .é.. ..
Contrataciones e Industrias, S. Á. (3)..... ..............................
Joise Antonín Jover.................... . ............
José María Romana Pujó........... .........................................,%■.
José María Torres Váxeras..................... ..............................
José O. Rafe!, S. en C. ...i......... . ................. .. ,
Juan Oanti Canals......................... ........... ... ....... ........... ......
Santiago Rivero Morán........ ......... ........ .. ̂ ......... .
Ramón Serra........................... ............... . .
Romagosa y Compañía, S. en C. .............................. ....... .
¡Víctor Gaminde Guimón......................................................... .
¡Viuda de Isidro Portel!.....................................  ..................

2.582.922
6.896.780

677.563
399.000 

5.4&). 556
14.035.571
5.896.475
6.552.031

394.000 
660.051

1.868.359
14.972.089
4,214.179
6.869.622

12.573.309
2.073.229
5.113.935
3.822.057
9.326.987
5.812.884

11.821.197
31.484.211

336.473
14.865.627

4.066.000 
11.264.130

532.630
1.249.000 
3.965,930

1 36.089.960 
14.549.610 
16.649.390
1.320.000
5.536.390
9.609.390 

32.483.570
4.994.057

30.097,530
9.265.780
3.412.030
9.243.760

269.860
13.294.850
6.006.640

13.582.420
31.442,560
2.646.000 

21.714.646

2.582.922
6.896.780

677.563
399.000 

5.420.556
14.035.571 
5.896.475 
6.552.031

394.000 
660.051

1.868.359 
14.972.089 
4.214.179 
6.869.622 

12.573.309 
2.073.229 
5.113.935 
3.822.057 
9.326.987 
5.812.884 

15.821.197 
m .484.211 

336.473 
34.865.627

Sindicato de Bilbao.
Astoreca y Azqueta...............................
Blas de Otero y Compañía, Limitada (4)............. ........... .

5.577.375
9.294.966

5.801.270
8.594.986

6.577.375
9.294.960

,(1) Importa también por el puerto de Valencia.
,(2) Idem id. por los puertos de Aguilas, Almería, Málaga, Huelva y Sevilla. 
C ) Idem Id. por los puertos de Cartagena, Almería, Valencia y Tarragona. 
;(4) Idem id. por los puertos de Zumaya y. Pasajes*
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NOMBRE DEL ALMACENISTA
Hulla inglesa im

portada

Kilogramos

Carbón nacional 
recibido

Kilogramos

Hulla inglesa con de
recho a devolución

Kilogramos

Dámaso Gañiz a Echevarría.................................................... 304.500 388.530 304.500
Depó-siío de Carbones de Tenerife, S. A. . . ................. 4.441.000 5,288.000 4.441.000
Ensebio de¡ Ma dariaga............ ............................... .......... 588.852 294.000 588.852
E. y M. de Aburio..................................... ................................ 355.750 610.600 355.750 '
Francisco Alfonso Goñi................... .......................... ............ 3.502.000 2.507.000 3.592.000
Francisco Elorduy............................................... .......... . 1.219.573 891.680 1.210.573
Gabriel García Ruiz........................................................... ....... 1.129.695 508.560 1.129.695
Gamin de Hermanos................... ............................................... 862.852 -851 ..500 862.852 •
Hijos de As-í igarraga................ ........................... . .................
Hilario Garay................ ......... ....................................................

7.202.000 7.959.000 7.262.000
........ 1.693.595' 1,872.610 1.693.595

Jiménez Eguizábal y Com pañía....,............ . ............. .6,949.452 6,976.010 • 6.949.452
Jotb Guezuraga....................................................................... 6.388.815 6.350.138 6.388.815
Josté Suárez Sánchez................... .............................................. 1.095.641 4.555.400 . 1.095.641
Lag abierto Felipe...................................... ............................ 848.433 899.110 848.438
La Sociedad de Carbones, Limita clá......... , ...................... . 6.584.405 7.554.440 6.584.405
Lál aro Martínez Jiménez...................... , . ............................. 2.002.595 2.213.700 2.002.595
Lb orla de la Iglesia................................................................ 855.250 150.000 355.250
Luis de Uriutia e Hijos....................................................... . 814.180 1;988,000 814.180
Maura y Aresii, S. A. .............................. ...................... ........ . 10,150.102 10.458.680 10.150.102
Rodolfo Alber y Compañía................. . .................. . ......... .. 1.456.063 1,340.260 1.456.068
Sociedad Bilbaína de Carbones, Limitada............ ........ ... 5.173,092 - 1,719,500 5.173.092
Unión Carbonera Bilbaína, S.. L................................. . 1.247.139 833,490 1.247.130
Unión de Cooperativas ¿el Norte de España............
Viuda de Mañas y Compañía............................................ .

Sindicato de La Coruña y El Ferrol.

808.000 . 569.000 806.000

;
'3.569.000 3.999.000 3.569.000

Armadores de Buques Pesqueros........................ 1.033.329 2,068.600 1.033.320
Joaquín Ponte N a ya ...,................... ..........................................

Sindicato de Guipúzcoa.

1.146.340 4.262.940 1.146.340

Aquilino- Zahala y Anasagasti.............................................. 2.697.000 12.843.000 2.697.000
Artaza y Com pañía............................. ................... ................... .
Berra é Elijo de J. Yarza---------------- ------------------------------- -

19.498.000 18.409.000 19.498.000
3.171.631 9.265.500 3.171.631

Blas de Oípro y Compañía........................... ............................... . 1.258.600 6,386.950 1.258.600
Depósito de Carbones de Tenerife.......................... ................ . 999 ..014 5,315.200 999.014
Gregorio del Campo............................................. . . . ..........................
José María de Arisiiguieia............................... .............................
Juana 'Echevarría y Gá-rate............ ............. ...............................

1,259,150 2 ,6 0 8 .* ) 1.259.150
381.402 1,205.350 381.402
400.925 1,049.550 400.925

Sociedad de Almacenistas de Carbón...-........................... .... .... ' 6.190.000 12.960.000 6.190.000
Sociedad limitada A. Z. A . ........................... ........... ........ .......... .
Viuda e Hijos de D. Elizaguirre..................................................

. . . .  334.950 . 1.318.740 334.950
304.500 1.298.260 304.500

Viuda de Vicente Xrigoyen.............................................

Sindicato de Sevilla.

2.474.976 ■ 6,941.000 2.474.970

Agustín Fernández Boscli....................... ............................... 512.000 300.000 512.000
Alfonso de Castro y Gómez............................................. . 1,367.357 1,773.820 1.367.857
■Carbones Gr-osso Sevilla, S. A ............................................ 822.150 1,655.750 822.150
Compañía General de Carbones, S. A. ........................... 914,817 1.721.250 914.617
Francisco Castillo Raquero (1)......................... ........... 3,326.813 3.115.810 8.326.813
Gsbino Felgiieroso (2).............................................................
Stevenson, Bonet, Import., S. A.........................................

Sindicato de Valencia y Castellón.

808.000 996.000 808.000
6.403.000 3,395.000 6.403.000

Compañía Valenciana de Carbones, S. A......................... 2.204.000 2.440.000 2.204.000
Contrataciones e Industrias, S. A ....................... ........ 1.265,480 42.189.980 1.265.480
J. B. Garles— ............................................................................ 2.495.230 7.993.260 2.495,230
Manuel García del Moral............................ .............. ........... 1.398.050 1.955.090 1.396.050
Stevenson, Bonet, Import., S. A ............................. .......... 2.073.470 4.576.610 2.073.470
Vicente Ibáñez Aragonés...... ............................... 1.186,130 453.250 1.186.130
Viuda «■ Hijos de José Bonet (3)........................................

Sindicato de Vigo, Marín y  Arosa.

1.509.120 1.922.850 1.509.120

Benito Varela............................................................ ...................
¡

1.047.480 2.132.730 1.047.480
Luis García Vila.............. .................................................................... 404.782 2.071.880 404.7^2
Suárez y Compañía, S. A ........................................................... . . . . . . . 2.290.302 6.705.000 2.290402
Vicente Suárez y Compañía, Limitada.......................... .

Sindicato de Santander.

.... .

1

1.187.893 3.876.262 1.187.893

Indatos, S. A................................................................ ........ ..................... »

— ..— --------
(1) Importan también por el puerto de Huelva.
;<í) Idem id. por lo» puerto* de Tarragona y Palma de Mallorca, 
j<8) Idem id. por lo* ^  Taséí^na y Vinaroz.

8.436.356 18,874.000 8.436.386
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ALMACENISTAS LIBRES
Hulla inglesa im

portada
Carbón nacional 

recibido

v
Hulla, iî glaaa, GOnd̂ -

Kilogramos Kilogramos Kilogramos

Aldamiz, Corte y Zalvide Hermanos................................... ,
Asociación Gremial y Sindicato de Almacenistas de Car

bón de Cádiz............. ........... ....................................... ....... .
Compañía General de Carbones (1) ____ _______________
Contraitacioníes e Industrias, S. A. (2) ...............................
Francisco Castillo Saquero (3) ............ ................................ ,
Francisco Vera y Hermanos, S* L. (4) ................................ .
Cabino Felgueroso González (5) .............................................
Hijos de Manuel Ojeda, S. A................ .....o .....................
Julio Matías Dan es..;................. ................... ............ ...... ,,......
Luis J. Gardell y Ardas................ ........ .....................................
Luis Sibils y Ribas....... ............................ ....... ...................... .
Viuda de José Bonei, S. A. (6) .......................... ........... ...... .

2.667.230

2.184.873 
8.147.033 
6.191.927 

801.500 
11.980.990 
2.216.670 
5.542.580 
4.575.518 
3.124.068 
3.424.509 
8.583.250

2.440.200;

5.828.900
m m .m
8.812.970 lu 110.000 
3.237.520 

21.059.340 
3.223*060 
3.138.470 
6.288.500 
4.484.100 
9.398.000

2.667.230

2.216.670 
5.542.560 
4.575.518 
3;124.068 
3.424.509 
8.583.250

INDUSTRIAS CONSUMIDORAS' BE ■CARBON NACIONAL

Sociedad Anónima de Fuerzas Eléctrica*.......................
Ricar do Moro der Gómez.......... .... ............... ............ ......... .
Compañía General de Asfaltos y Portland “AslandA........
Compañía Valenciana de Cementos Portland..... . .........
La Azucarera Motóle ña* S. A. ...................................... ...... .
La Cerámica de San Juan, S. A. ........................... ..............
Pipkman, S. A.............. .......................... ........... .............. ........
La Ibero Tanagra,. S. A........ ............... ..... ........ .
Sociedad Anónima Española dé lá Dinamita......... ........ .
Sociedad Bilbaína de Maderas y Alquitranes..... ................
Compañía General de Vidriería* Españolas.............. .
Vidriería Mecánica, del Norte, S. A.
Compañía Mine rom e íalúrgica de los Guindos»................. .....
Pérez y Feu.......................................................
Compañía Anónima de Buitrón............................... .
Compañía de Azufre y Cóbre de Tharsis............. ...............
Compañía de Río tinto, Limitada......................... ...............
Compañía del Ferrocarril Cantábrico (7) ......................... .
Sociedad Anónima Minas de Cala..................................

2.322.735■ 
743.400 

14.299.168
1.139.000 

347.992
2,422.457 
F. 958.697 

886.027 
3.446.198 

680.000 
5.311.139 
4.887:799 
l,542,679k

599.000
1.257.000 

21.253.720 
39.461.760

579.000
1.320.000

5.232.898 
740.000 

501021.120
6.530.000
2.69.6.000 
1.091.400 
! .  990.247

949.714
4,325*593

995,000,
219.280
851.710

mooo
m . j m

1.742.220
1 ,198 .9»
8.050.000 

150.009

2.3|2.|35

■ t i l
257.000

1.090.247
886.027:

*630.000 
5.811.189. 
4.887.799

»
1.3201000

(1) Cantidû tes importadas por losí puertos de Aguilas, Almería, Huelva y Málaga.
,(2;) Cantidades importadas- por los iiuertois db Cartagena, Almería y Tarragona;
(3) Importación por el puerto de Huelva.
(4) Importación por los puertas do Cartagena y Macarrón.
(5) Cantidades importadas por los puerto a de Tarragona y Pal mía; de Mallorca.
(6) Cantidades importadas por los puertos de Tarragona y Yin aroz.
(7) Esta Compañía tendrá que justificar tener rebajadas las tarifas al transporte de carbón nacional y la 

rante el año.
cuantía de la rebaja di

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

o r d e n

Excmo. Sr.: Dispuesto por el Mi
nisterio dé Trabajo en la Orden del 
Úín í7 de Febrero pasudo, publicada 
en la Gaceta del día siguiente, que a 
partir del -día 3 de Marzo se extende
ría la jornada 'dé* cuarenta y cuatro 
horas semanales a tcrdas- las” Seccinnes 
de la Construcción que aún no la te
nían del término y jurisdicción del 
Jurado mixto, de la edificación de Ma
drid, y habiéndose producido un paro 
general en las obras en construcción 
con motivo del incumplimiento de di
cha Orden por parte de algunos pa
tronos, lo cual es causa y origen de 
dados morales y materiales, así para 
los obreros como para tbdájs las Em
presas y para la sociedad entera; que 
sdfre lias coirsecuéncias db un estado 
de Perturbación soeM como el1 pTodu-

. eMb por eli paro em el tobaja*. slen- 
doy por tanto; inexcuss#^ <$m& el Go- 

i Mema adopte la* disposición^ nece- 
$ adías, a que. le autoriaaní .la»; leyes en 
defensau del oí den social y (OTt ie?  
bido acatamiento a sus resoluciones 
ppr todósdos ciudad^osy,

Esl©viMind^termf acuerdo con el
: Consejo de Ministros; ordena que albir 
■i ¡nict próximo^ día 19  del corriente, to
> dost lds-contratistas, Empresas y  patro- 
; no* del ramo de la construcción de 
r Madrid; así individuales' como socia

les, abran sus tajos, obras y talleres 
bajo el régimen de la jomada de cua
renta y cuatro horas semanales, se
gún la disposición del Ministerio de 
Trabajo citada, y que los obreros del 
ramo de la construcdón se reintegren 
en ello* para reanudar el trabajo eopi 
la obligación de lo* patronos dé reach 
mitir a todos isu* obreros que se pre* 

■> senteu el bines próximo a la hora de 
j toque dé eMrafe; bién entendido; que

los obreros que no lo. hagan ep dío^o í 
día perderáb los derechos que la ípr 
del Gontráiñ o sus BWesr.de trahajpd0S' 

"conceden, y que los patronos y Bife 
: presáis que lío abran sus tajos y talle-1 

res y déjen de cumplir la Orden de 
' 17 de Febrero pasado del Ministerio!
' de Trabajo quedarán sujetos a la*s s|ñ-j 
clones correspondientes que fijan ífsj 
Leyes vigentes, lo mismo que las Asoj 
daciones de carácter patronal u obre
ro que incumplan la disposición ci-1 
tada del Ministerio de Trabajo y lá 
presente Orden ¡ministerial.
"4Lo que digo a V. pam su eono-* 
cimiento y efectos; Madrid, 17 de Mar-f 
zo de 1934,

SALAZAR ALONSO

Señores, Subsecretario de este Ministe* 
rio, Director general de Seguridad $  
Gobernador civil de Madrid.

------------<K>3>------—



2084 18 Marzo 1934 Gaceta de Madrid.—Núm. 77

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLI CA Y BELLAS ARTES.

ORDENES 
Por Orden circular de este Ministe- 

-tíó fecha I.** de Junio último (G a c e t a  
del 3), fué implantado de un modo re
gular y permanente el servicio esta
dístico relativo al movimiento de obras 
y lectores en las bibliotecas públicas 
de España, encomendándose su direc
ción y centralización a la Sección Es
pecial de Estadística, organizada en 
[este Departamento con personal téc- 
jnícó, procedente del Cuerpo Nacional 
de Estadística, a los efectos de llevar 
a cabo la formación y coordinación de 
Üos distintos trabajos de estadística que 
proyecta desarrollar el Ministerio.

! Con las investigaciones realizadas se 
.iha logrado conocer la existencia de un 
crecido nikñero de bibliotecas, entre 
públicas y particulares, que prestan un 
eminente servicio de difusión de la 
cultura. Al propio tiempo, se han veri
ficado ensayos de información, dentro 

j tle la nueva modalidad en que ha sido 
Orientado este servicio, que permite va- 
¡lorar la capacidad de esos Centros en 

: el suministro de datos estadísticos con 
|gían riqueza de matices complementa- 
idos sin menoscabo de lo que ha de 
.Constituir su finalidad esencial, de tal 
modo que reflejen—siquiera sea como 
¡Indice de su labor—la importancia que 
desempeñan las bibliotecas en el con
cierto dé elementos propulsores de la 

j instrucción púbflea española y aún po
der deducir sus necesidades y más acer
cadas soluciones en cuantó a su expan
sión y perfeccionamiento.
. ¡Ha de procurarse, sin embargo, que 
¡esta información estadística sea lo más 
Extractada posible, ya que los datos 
fundamentales han de ser facilitados 
jjjor los propios lectores y el criterio 
/jgue se inicia en las bibliotecas moder
n as  tiende a relevar al público que a 
; ellas concurre de toda obligación buro
crática o reducir ésta a la mínima ex- 

kpresión; pero en tanto se generaliza 
¿tro sistema más adecuado, conforme a 
ésa nueva modalidad de organización, 
'es de suma conveniencia reglamentar 
■ $1 servicio de estadística de las biblio
tecas en forma que permita lograr la 
lanificación posible en el suministro y 
Clasificación de datos y obtener pe
riódicamente informaciones de su la
mber y movimiento siguiendo un siste
ma gradual de enlace y armonía ¡en 

jla ejecución, recogida, centralización y 
i ¡elaboración de los trabajos, 
fe Atendiendo a las consideraciones pre- 
1 ¡Jedentes y oída la Dirección general 
fiel Instituto Geográfico, Catastral y de 
Iĵ tadi&tlcg, y la Junta Facuftativa de

Archivos, Bibliotecas y Museos, este 
Ministerio ha tenido a bien disponer:

1.° La Sección Especial de Estadís
tica de este Departamento será la en
cargada de dirigir y centralizar el ser
vicio estadístico réferente al movimien
to de obras y lectores en las bibliote
cas públicas de España con sujeción 
a los modelos que se insertan anexos, 
en cumplimiento de la Orden de 1.® 
de Junio de

2.° Las bibliotecas públicas, ya sean 
del Estado, Región, Provincia, Muni
cipio o particular, subvencionadas por 
alguna entidad oficial, quedan obliga
das a formalizar este servicio de esta
dística mediante eil uso de papeletas 
que facilitará para su relleno a cada 
lector, adaptando su formato al mo
delo adjunto número 1, las cuales re
cogerá y clasificará debida-miente, ver
tiendo sus datos en el estado resumen 
conforme al modelo número 2, y sir
viéndose, para la clasificación de las 
obras, de la hoja auxiliar (modelo nú
mero 3).

Los impresos de papeletas serán edi
tados por cuenta de las propias biblio
tecas, quedando en su archivo, una vez 
consignados y totalizados los datos en 
el estado-resumen y hoja auxiliar.

3.° Además de los datos que se piden 
en la papeleta modelo número 1, las 
bibliotecas podrán agregar en el an
verso, reverso io matriz del impreso 
que editen, ¡aquellos otros conceptos 
que estimen necesarios para su régi
men interior, o que, por preceptos re
glamentarios de la entidad u organis
mo de quien dependan, hayan de con
signarse obligatoriamente.

4.° Este servicio de estadística será 
cumplimentado inexcusablemente por 
todas las bibliotecas a partir del día 1.° 
de Abril próximo, a cuyo efecto debe
rán prevenirse con la debida antela
ción, las que ya no la tuvieren, de la 
organización y elementos necesarios 
para ello.

5.° Cada biblioteca rfesumirá el ser
vicio periódicamente por trimestres, 
formalizando al término de cada uno 
de éstos los citados estados con el to
tal dé los datos obtenidos durante el 
expresado plazo, cuyos estados, firma
dos, sellados y con las observaciones 
que se estime pertinente consignar en 
cada caso, habrán de remitirse al Jefe 
de Estadística de la respectiva provin
cia, con residencia en la capital, antes 
del día 6 del mes siguiente.

6.° Las Secciones provinciales de Es
tadística no tendrán otra misión que 
la de facilitar a las bibliotecas existen
tes en su demarcación los impresos 
necesarios de los modelos 2 y 3 ane
xos, que a tal efecto les enviará el Mi
nisterio^ reclamar el servicio si no se^

hubiere recibido en los diez piiiperos 
días siguientes al trimestre de que se 
trate, y remitir a la Sección Especial 
de Estadística de este Departamento, 
cinco días después a más tardar, los 
estados-resúmenes y hojas auxiliares de 
clasificación que hubiere reunido pro
cedentes de las expresadas bibliotecas.

7.° Para la mayor perfección d e l  
servicio, el Jefe bibliotecario de más 
categoría, perteneciente al Cuerpo fa
cultativo del ramo, en cada provincia, 
notificará a la Sección provincial de 
Estadística respectiva, al finalizar el 
trimestre, las alteraciones habidas de 
que tenga conocimiento en la relación 
nominal de bibliotecas que haya servi
do durante dicho período de tiempo en 
la indicada Sección provincial, de la 
que debe obtener copia; examinará 
los estados recibidos en dicha depen
dencia a los efectos de extender una 
sucinta nota que exprese la bondad y 
características del servicio, o reparos 
que, a su juicio, deben formularse; 
quedando después a resolución de la 
Sección Especial de Estadística de este 
Ministerio la procedencia de tramitar 
el reparo o cualquier observación por 
medio del expresado Jefe bibliotecario 
o directamente.

8.° De la anterior distribución qué 
se fija por provincias para realizar el 
servicio, queda exceptuado Madrid en 
cuanto a la intervención de la Sección 
provincial de Estadística y Jefe biblio
tecario; encomendándose esta misión a 
la Sección Especial de Estadística del 
Ministerio que se relacionará directa
mente con todas las bibliotecas exis
tentes en dicha provincia, requiriendo, 
si lo considerase oportuno, el asesora- 
miento de la Junta Facultativa de Ar
chivos, Bibliotecas y Museos para este 
caso, sin perjuicio de los demás de ca-* 
rácter general que fueran necesarios.

9.* La Sección Especial de Estadís
tica clasificará y resumirá los datos do 
toda España, efectuando cuantos traba
jos de control, investigación y depura
ción sean precisos al objeto de lograr 
estadísticas lo más conmpletas posibles 
de que pueda disponer el Ministerio én 
todo momento, y publicar por sí anual
mente los datos del servicio en sus va
riadas modalidades y resultados, sin 
perjuicio de que sean también facili
tados a la Dirección general del Ins
tituto Geográfico, Catastral y de Esta
dística y a la Junta Facultativa de Ar
chivos, Bibliotecas y Museos, en los 
detalles o aspectos que a ambos orga
nismos interesen dentro de la infor
mación general que abarca el servi
cio. - :
r Circulará, asimismo, las instrucciones 
complementarias que juzgue oportunas 
para la mayor eficacia y uniformidad
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de las normas contenidas en la presente 
Orden, y resolverá cuantas dudas u 
obsenaciones le sean formuladas por 

, .  lós directores o encargados de biblio- - 
tecas y demás autoridades o personas 
relacionadas -con este servido'.

10. La información estadística ob
jetó de está disposición se ampliará, 
en cuanto sea posible, a las bibliotecas 
privadas de asociación, entidad o per
sona, que admitan habitualmente pú
blico para lectura, aún cuando el ser
vicio se realice con reserva del dere
cho de admisión o lo presten de un 
modo exclusivo a sus asociados (si 
se trata de entidad), siempre que por 
las circunstancias en que desenvuelva 
esta actividad se estime relativamente 
importante la labor cultural que des
arrollan para figurar entre las que han 
de ser objeto de la información que 
se persigue.

11. Con el fin de que exista en p rin
cipio u n a  clasificación q u e  permita 
agrupar las diversas bibliotecas exis
tentes, éstas se clasificarán del modo 
siguiente:

a) Biblioteca Nacional.
b) Bibliotecas docentes (adscritas a 

Centi*os o establecimientos oficiales de 
enseñanza).

c) Bibliotecas públicas (del Estado, 
Región, Provincia o Municipio).

d) Bibliotecas populares (oficiales).
e) Bibliotecas infantiles (oficiales).
f) Bibliotecas particulares (subven

cionadas o no), de entidades o asocia
ciones y de personas.

g) Otras bibliotecas.
12. Las bibliotecas que por su im

portancia en la asistencia de público lo 
requieran, deberán colocar en sitio des
tacado de sus salas de lectura carteles 
apropiados, recomendando clara y bre
vemente a los lectores que llenen con 
perfección las papeletas de pedido de 
obras al objeto de suministrar datos 
numéricos a la Sección Especial de Es
tadística de este Ministerio, a fin de 
que ésta pueda resumir todos ellos con 
las clasificaciones oportunas y dar a 
conocer después, mediante publicacio
nes oficiales periódicas, la labor cul
tural que en su totalidad desarrollan 
las bibliotecas españolas en relación 
con las de los demás países, así como 
contribuir a resolver aquellos proble
mas de expansión y perfeccionamiento 
que interese a cada una de ellas y, en 
conjunto, al Estado en beneficio del 
púbdeo y la culiura nacional.

13. Las bibliotecas que han de su
ministrar las informaciones estadísti
cas a que se ce ní rae la presante Or
den, quedarán relevadas de facilitar 
obligatoriamente toda clase de dates

estadísticos de esta índole a las demás 
autoridades y iOentros u  organismos 
oficiales, salvo l o s  casos de obligado! 
cumplimiento estatuido por la entidad 
o Cuerpo de quien dependan.

14. Como Centro responsable de lá  
dirección de este servicio, se faculta 
a la Sección Especial de Estadística 
para realizar cuantas inspecciones con
sidere necesarias en todas las biblio
tecas. Esta facultad de inspección ha 
de limitarse exclusivamente al servi
cio de estadística establecido que se 
confirma y reglamenta por la presien
te Orden.

Será de iniciativa de la Sección y no 
requerirá, por consiguiente, trámite al
guno, cualquier inspección que hubiere 
de realizar en las bibliotecas existen
tes en Madrid; pero en caso de despla
zamiento a otra población distinta, fo i  ̂
mulará la oportuna propuesta ante I t  
Subsecretaría de este Ministerio para  
su previa aprobación. i

Los gastos reglamentarios que estas 
inspecciones originen serán satisfechos 
con cargo a  la partida correspondiente ■ 
del presupuesto de este Departamento,

Ló digo a Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 15 de Mar* 
zo de 1934. ?

S. MADARIAGA 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Modelo núm, 1

§ (Encabezamiento: Población, título de la biblioteca, número,
§  signatura, etc., que redactará libremente cada biblioteca).

r tí& — -----•——
; & , ■ . :■/. "4 § Autor . . . .  . . * . . . . .  . . . ........... .......... .................................

§  T ítu lo   ......... ............................................................................................
r  «Parte reservada a la |  Tomo . . . . . . . . .  A . . . . .  E d ic ió n ................ ................... .......................................

maM z I  I Sexo  ....................................................................... .i
con las notas y conceptos que #  1

hayan de in te r e s a r  a ca d a  g  Datos del lector (1).................j

biblioteca). g | Nacionalidad    * .

§  « . . .    de    de 193.
* (Población) ,

g (Nombre y apellidos del lector)
&  ' . . . . . . . .  ■

----------------------------
g (1) Se ruega al lector consigne estos datos con toda claridad para formar la estadística 

\ #  resume el Ministerio de Instrucción pública con los de todas ks Bibliotecas de España, confSr* 
#  me a las Ordenes de 1.° de Junio de 1933 y 15 de Marzo db 1&4,

: "  ■*
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M odelo núm . 2

M I N I S T E R I O  D E  I N S T R U C C I Ó N  P Ú B L I C A  Provincia de . . . . . . . . . .  A ca ta m ien to - de . . . . . <

Y  B E L L A S  A R T E S  Biblioteca, (1) . ..................  de (2) . . . . . . . . . . . . . . . . .

~~ Dom icilio          ,

(ÍBGfeC!¿N< E S P E C IA L  DE E ST A D ÍS T IC A     , trimestre de 193. .

h ú m e r o  d e  oB ra s  q u e  f ig u r a n  en  e l  In d ic e  en  f in  d e l 't r im e s t r e  a n te r io r  . «      * .
r  _____ ____________   ¡____________________ _ __________________________ _

SAlte8 ..  J ® '0nacÍones ....................  Bajas . . . .  J ..................... . Pi f , i  favor de altas . .  +  ...........
/ Compras . . . . . . . . . . .  . . . . . . . .  s } Búr motivos diversos. . . . . . . .  , /■ Idem de-bajas . .

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •.......,. Total         Qp¡edan,.en fin del trimestre., - ........ ,

S,U'S-C RT-P C I OrN E S  (3>

O B R A S R E V I S T A S P E R I Ó  D I C O S
, *.

IMPORTE IMPOSTE1 IMPORTE
FOTERO

Poetas : Cfcs.
; NTJKEEO

Pesetas i ! Ctfl.
NUMEKO

Pesetas Cts.

•
i

CLASIFICACION DE LOS LECTORES

^  Ó  S |  X  0 P O R 1E D A D P O R  NACIONALIDAD

‘ , ~
MENORES DE 14 AÍfOS : DE 14 Y MAS A&OS ESPADOLES I| EXTRANJEROS

T O T A L Varones Hembras
Varones Hembras Varones Hembras Varones Hembras Varones Hembras

] ;

P O  R PR O F E S T O N
■i ■

T 0  T A L Estudiantes Obreros ! Industriales 
y comerciantes

Proí|siones
liberales Agricultores Otras profesiones Sin profesión No consta

¡ •

Número de asientos de que conista la sala (o salas) de lectura: ,*... «M. •%<* »* . * jfg E} 

f| ); Hágase constan si la Biblioteca es fija o circuí ante.

(8) IndíquesG el período i  que se refiere la suscripción, cuando ésta no sea trimestral*

Sigue M o d e lo  núm . %
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CLASIFICACION DE LAS OBRAS POR MATERIAS, CONFORME A LA NOMENCLATURA
INTERNACIONAL ABREVIADA .

ÍT úmero 

de obras pe

didas

0

Obras

generales

S

Filosofía

2

Teología.

Religión

3

Ciencias

sociales

4

Filología

Lingüística

5

Ciencias

puras

6 7

Bellos

Artes

8

Literatura

9

Historia.

Geografía

i
OBRAS NO SERVIDA#

Medicina,
Fisiología

y
Farmacia

Otras cien
cias aplica
das. Tecno

logía

Por no estar 

en el Indice

Por estar í 

ocupadas

S E R V I C I O  DE P R E S T A M O  <4> (Número de obras.)
E=~— —------------------------— ----------------1----------- ----------------- :-------------------------------------------------------------------------------------- ;-----------

U R B A N 6 INTERURBANO INTERNACIONAL

TOTAL GENERAL
A P-E* R S OH A S A ENTIDADES 

(Centros o bibliotecas)

Prestadas
Recibidas 

en préstamo
Prestadas

Recibidas 

en préstamo
Profesores Estudiantes ► Otros* lecto

res
TOTAL 
de obras 
prestadas

Prestadas Recibidas • 
en préstamo Obras prestadas

■ \

Beoibidas 
en préstamo

P L A N T I L L A  PROPIETARIO DEL LOCAL (5) PROPIETARIO DE LA COLECCION}
DE OBRAS (o) 

Personal del Cuerpo faculta-
¡tivo de Archiveros, Bihlio- El Estaido ......... ......... El Estaido............................................    .̂
tecarios y Arqneólogas.....  . La Provincia................. .........  ......... . La Provincia...............   . .< f ‘Personal del Cuerpo Auxiliar. ..........  _ . - •  ̂ ^

Personal administrativo.,......, ......... El Municipio........................ .......... El Municipio...................... . .......
Sociedad o entidad..  ...............  Sociedad o entidad  .................. -7

.rijas, y ,Árqnaeólogos.......... ......... Particular ............. ......... ....... . ..........  Particular ...........................  *
Personal .subalierno.......

, Total. .̂.. .̂... .............

(4) Excluido el servicio peculiar de las Bibliotecas circulantes, las cuales, no obstante, consignarán las demás clasificaciones y datos 
del presente estado,

(5) Escríbase “si” frente al concepto que corresponda.

P R E S U P U E S T O  A N U A L

I N G R  E S  O S

asigaaiéa pc>F el Estado, Ppoviucia o 
Municipio .............. ................ ............................ . . . . . . . . . . . .

G A S T O S

Personal (2)................. ........................................................
Adquisicián de obras............... .................................... . .

Subvenciones fija® (i)..........*.................................  ...... ....... . Material y servicios (2)....................... ............. . ...............

T otal pesetas......................... ...... ..........

Alquiler (del inmueble (3)................................................. ........

T otal p e s e t a s ........

H O R A R I O
Dias laborables: de las ...... ........ a las ...................  y de las ....................... a las .............
Días festivos ? de las .......... . a las ..................... y de las ......... . a las ............ ........  Total horas: .......
Número de días, que eiSíuvo abierta la Biblioteca durante el trimestre ................ ................

..............................................  de ...

El (4) ................................... ... de h. Biblioteca,
&$s) si procede de corporación! oficial, entidaid particular o persona.
p )  Solamente el destinado ai servicio de la Biblioteca, ?
iK- eI (*U0 corresponda a la Biblioteca* cuando el edi ficio o local ap está dedicado exclusivamente a olla y sea alquilado*
í$é) Director, Jefe o Encargado.
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Modelo núm, 5

P rovin cia  ........ ...................... ...........................................
A y u n tam ien to* ............................................................. .
B iblioteca ........................ ............................................. .

CLASIFICACIÓN B IBLIOGRÁFICA DECIMAL

H O J A  A U X I L I A R  P A R A  L A  C L A S I F I C A C I Ó N  D E  O B R A S

^  ......... .................... . de 193. .*<

/ 01. B ibliografía .......................................... ........ ................................. .
1 02 B iblioteconom ía ........................... ........................................... .
1 03. E nciclopedias generales ........ . . ................................................ 1

1 04. C olección  general de ensayos. C olecciones facticias ....
 ̂|  - lOnTT A S fíFNKRM.KS .............. ...» < 05. Revistas generales ........... , ............... ......................................... . ..

1 06 Sociedades Instituciones, Colectividades generales . . . . .
f 07. D iarios. P eriodism o .............. .................. ....................
1 08. C olecciones. Poligrafías .......................... .........................
\ 09. B ibliofilia. L ibros raros ................................................................

T otal .........................................

/  1 1 . M etafísica general. Cosm ología ................................................
i 12. M etafísica especia l ........................................................... . ■
I 13. E l espíritu y  el cuerpo ......... .................................................... * • k *

itf^JFlLOSOPfA! .................................. .«... { 14. Sistemas filosóficos ............ ........ .........................1....... . ■
i 15. P sicología  .........................................................................................

» 4

1 16. L ógica  ......... .................................... ............ ......... í ..........................
\ 17. M o r a l.......................... .........................................................................

T otal ...» ............................ .

/ 21. Teología natural .................................................. ..........
i 22. Biblia Escriturística ................................ ......................... .
I 23. T eolog ía  dogm ática ................................................................. .

« .

^  ^ — T eología R eligión. . . . . . . . . . . .
1 24. Práctica religiosa D evoción  .............................................. .

»••• / 25, Obras pastorales ............................. ............ ............. ...........
•i

j 26. Instituciones de la^Iglesia ...................................................... . . .
1 27. H istoria de la Iglesia ............... , .. .¿ ................................
1 28. Iglesias y  sectas cristianas ............................ .......... ...............
\ 29. Religión  com parada y  relig ión  no cristiana .....................

T otal .........................................

/ 31. Estadística ...................................................................................... >••••»•?«i
I 32. P olítica  ..................................... .......... ..................................... .X -
i 33. E conom ía p o lítica  y  soc ia l .............. .......................

f 2.__¡Ciencias so c ia le s  . . . . . . . . . . . . . .
1 34. D erecho ............................................... .............................

... .  <¡ 35. D erecho adm inistrativo A dm inistración  pública  .........
] 36. Obras sociales Beneficencia. A sociaciones. Seguros.
1 37. Enseñanza. Educación* .................. .................... .......................- I 38. Com ercio. Transportes, C om unicaciones...........................
\ 39. Costumbres. F olk -lore .......................................................

T otal .....................................
-

/  41. F ilología  general .................... . ......................................... .
i 42. Idem  inglesa ................................ .................. ......................... .
1 43. Idem  germ ánica ....................
i 44 Idem  francesa ..............

4 ,—-F ilo lo g ía  L in gü ística ........... < 45. Idem  italiana ...... ............... . . . . . . . . . . . . . . . . .............
1 46. Idem  española ............................................................ ........... ....... . .4
I  47. Idem  latina ..................... ............................................
| 48. Idem  g r ie g a .................................................... .
\ 49» Idem  de otras lenguas. ................................. ...........................

^  T ota l ......... ....................... . , •

" % r u é  M odelo  núm , 3,
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I 51. Matemáticas ........................................; ....................... .
í 52. Astronom ía. Geodesia. N avegación ......................
1 53. F ísica. M ecánica ra c io n a l....................... ............
i 54 Quím ica Cristalografía M ineralog ía .. . . . . . . . . . .

.......... —

K' _ -jf*TFWf*T A*! ÍPTTR Ai . . . . . . < 55». Geología G eofísica. M eteorología.........................
i 56 P a le o n to lo g ía ...............................................................
I Rinloí?ííi Antronolosia ................................... .
[ 58. Botánica ..................................... ................... ..............
\ 59. Z o o lo g ía .................................................................... .

r>% « • f**|

T otal ...............
...... ■AL.*1)

/ 61. M edicina. F isiología. Farm acia...................... .
í 62. Ingeniería ................................ .................... ......... . '«i
1 63. Agricultura, A gronom ía...................... .................... .
i 64 Econom ía dom éstica . .......................................

.. .<

6.— Ciencias aplicadas. T ecnología. /  65. Com ercio. Transporte. O rgan iza ción .. . . . . . . . . . .
1 RR. industrias rm ím ieas...........; .......................................
1 R7. Tif>f*.nnlní?ÍQ m^cánien. Mnrm facturas. P rofesiones manuales...............
[ 68. P rofesiones y oficios .............................................. .
\ 69. Construcción  ....................................................... .

a.

T otal . . . . . . . . . . . . . .
........13

f 71. U rbanism o. Jardines......................... ........................ *j 72. Arquitectura ....................................... .................... .
I 73. Escultura. N u m ism ática ..................................... ., i 74. D ibu jo Arte d e co ra tiv o .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

7 -Aellas A rtes ................................ / 75. Pintura .......................................................................
J 76. Grabado ...................................................... .......... ........
1 77. Fotografía ...... ..................................... .................... .
[ 78. Música ....................................................... ......... . .
\ 79. Juegos. Deportes. D iversiones................ . *

x •'
T otal ....................

‘.im

/ 80. Literatura en general ...................... .
[ 82, Idem  inglesa .................. .................... ........................
1 83. Idem  germ ánica ................. .i....................................
i 84. Idem  francesa ................................. ...................... .

>..

— L iteratura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . < 85. Idem  italiana ..............................................................
) 86. Idem  española *..*.•.......................................
i 87, Idem  latina ................................................... . ..............
! *88. Idem  griega ................. ................................................
\ 89. Idem  de otras lenguas ......... ..................................

i".

T otal ....................

/ 9 (3). H istoria antigua ........................................ .
I 9 (4). Idem  de Europa ......... ....... ........... ....................
1 9 (5). Idem  de Asia .................... ...................................
i 9 (6). Idem  de  A frica  ..................................................

•

9.— H istor ia  G eog ra fía .................. ... y 9 (7). Idem de América del Norte y Central
1 9 Í8L Idem  de Am érica del S u r ..................
I 9 (9). Idem de Oceanía y Regiones polares ......
? 91. Geografía y viajes ............. ..........................
\ 92* Biografía .

m
T otal  ..................

T otal  general

..  d e .................................... . de 1 9 3 ^

El (1) ............... . . . . .  de la Biblioteca - 7 .
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i limo. Sr.: Visto el expediente de con# 
lípin so de méritos y examen de aptitu* 
‘Bes de varias plazas de Profesores y 
ftíaesíros de Taller de la Escuela Pro
fesional de Artesanos, de Badajoz: 

Res-ufando que en la G a ce ta  de 20 
‘.fle Julio se insertó un anuncio del Pa- 
f&ronaío local de Fonnación profesto- 
f.pai de Badajoz para proveer, por con- 
I turso de méritos y examen de aptita- 
¿Bcs, las siguientes plazas vacantes en 

dicha Escuela:
A i Una plaza de Profesor encargado de 

(La instrucción escolar complementaria, 
vcon 2.ÜG0 pesetas anuales;
U Una plaza de Profesora para las mis- 
fimcs enseñanzas, con 1.500 pesetas anua- 
lles-:.
¡ lina plaza de Profesor de Ciencias 
Sfifieoquímicas y Tecnología de los ofi
cios, con 2.000 pesetas anuales;
! Otra de Maestro del taller de Tomo 
jy Ajuste y Maquinaria, con 2.000 pe- 
i Setas anuales;
¡ Otra de Maestro del taller de Ce- 
jirrajería y Forja, con 2.000 pesetas 
¡gruíale

Otra de Maestra del taller de Corte 
y Confección,, con 2.000 pesetas anua- 
líes,;

Otra de Ayudante del taller de Car
pintería y Ebanistería, con 1.500 pe
setas anuales:

Resultando que dentro del plazo de 
la convocatoria solicitó tomar parte en 
fcl concurso para proveer la plaza de 
profesor de instrucción escolar com-
tlamentaría únicamente D. Luis Don- 

el Prieto, que fué declarado apto por 
|el Tribunal y es propuesto por el Pa- 

jironato:
i ¡Resultando que para la plaza de Pro- 
ifesora de las mismas enseñanzas úni-
t  nenie solicitó doña Laura Lucenqui 

salodos, declarada apta por el T ri
bunal y propuesta por el Patronato, 

Resultando que para la plaza de Pro- 
pesor de Ciencias fisicoquímicas y Tec- 

jnoiogía de los oficios fué admitida la 
jónica aspirante, doña Eloísa Albañés 
J Domínguez, que fué declarada apta por 
fiel Tribunal y propuesta por el Patro- 
; b a to :

Resultando que para la plaza de 
láaestro del taller de Torno, Ajuste y 
Maquinaria en general solicitaron to- 

. atoar parte, dentro del plazo de la con- 
? yocatoria, D. Alejandro Legido Regue- 
¡ iro, D. Dionisio García Lobo, D. Alfon
so Pérez Bravo y D. Antonio Gutié
rrez Figueroa, habiendo renunciado es
te último posteriormente a tomar par
te en el concurso-, y habiendo sido pro
puesto por el Patronato el concursan
te D, Dionisio García Lobo: 

Resultando que para la plaza de 
¡Maestro del taller de Cerrajería y For- 

'l'ja.-solicitó únicaineiúe D. Antonio Gu

tiérrez Figueroa, que fué asimismo de
clarado apto por el Tribunal y luego 
propuesto por el Patronato para ocu
par dicha plaza:

Resultando que para la plaza de 
Maestra del taller de Corte y Confec
ción solicitaron tomar parte en el con
curso, dentro del plazo de la convoca
toria, doña Florencia López Alvarez, 
doña Concepción Azurmendi Díaz, do
ña Elvira Sánchez-Jara Méndez y doña 
Eloísa López de LTaga Delgado, que 
practicaron todos los ejercicios de la 
oposición, apareciendo calificada en 
primer lugar, a la terminación de los 
ejercicios, la concursante doña Floren
cia López Alvarez, con cuyo resultado1 
se muestra conforme la mayoría del 
Tribunal y el Patronato, por lo que es 
propuesta por éste para ocupar la pla
za de referencia:

Resultando que para la plaza de 
Ayudante del Taller de Carpintería y 
Ebanistería solicitaron tomar parte en 
el concurso D. Ramón Elias Renadío 
y D. Francisco Rodríguez Colazo, que 
practicaron los" ejercicios de aptitud, 
habiendo sido declarado apto por una
nimidad D, Ramón Elias Renadío, pai
ra  ocupar la plaza mencionada y pro
puesto por el Tribunal:

Resultando que D. Alfonso Pérez 
Bravo, en instancia dirigida a este Mi
nisterio en 27 de Diciembre último, 
reclama contra la propuesta del T ri
bunal que juzgó los ejercicios de apti
tud para al plaza de Maestro del Ta
ller de Torno y Ajusté, por entender 
que no tuvo en cuenta las méritos 
que él justificó en el expediente del 
concurso, porque de haberse tenido 
en cuenta se hubiera resuelto el em
pate de la calificación ia su favor y en 
contra del otro concursante, D. Dioni
sio García Lobo:

Resultando que de las actas del T ri
bunal que juzgó las pruebas de aptitud 
a la mencionadla plaza de Maestro! del 
Taller de Torno y Ajuste no aparece 
propuesta alguna defin ti va a favor de 
ninguno de los concursantes, sino que 
se hace constar que el Tribunal con
sidera empatados en las pruebas de 
aptitud a los aspirantes Sres. García 
Lobo y Pérez Bravo, por la insignifi
cante diferencia que en la puntuación 
resulta a favor del prim ero: 49 centé
simas, dejando al arbitrio del Patro
nato el decidir el empate al apreciar 
los méritos alegados por cada concur
sante :

Resultando que el Patronato, por su 
parte, no hace apreciación de mérito 
alguno y se limita a estimar como bas
tante la diferencia de puntuación pa
ra pronunciarse en la propuesta a fa
vor de] Sr. García Lobo:

Resultando que D. Pedro Gómez Mu-

ñiz, Presidente del Tribunal que ha 
calificado lais pruebas de aptitud para 
proveer la plaza de Profesora de Cor
te y Confección, formula instancia en 
21 de Diciembre dirigida al D irec to r, 
general de Enseñanza Profesional y 
Técnica, en la que manifiesta que las 
pruebas se efectuaron con toda lega
lidad, sin que ningún miembro del 
Tribunal ni ninguna de las concur
santes formulase objeción alguna,; 
pero que tanto el reclamante, Sr. Gó
mez Muñiz, como el Toma! 'del mismo 
Tribunal D. Adolfo Vaillant, disintie
ron de la puntuación otorgada a la 
concursante, -señorita López Alvarez,- 
por los otros tres Vocales del Tribu
nal, no obstante haber tomado parte 
en la votación los cinco Vocaels: 

Resultando de las actas suscritas por 
el Tribunal calificador que las coxicur^ 
sanies obtuvieron le* siguiente pun
tuación definitiva: señorita López Al
varez, 314 puntos; señorita Azurmen- 
di, 199; señorita Sánchez Jara, 163, y 
señorita López de Lizaga, 163, firman
do este acta el Sr. Presidente del¡ T ri
bunal, el Vocal Sr. Vaillant y el Secre
tario D. Francisco Gamacho, y mani
festando en escrito adicional los otros 
dos Vocales doña Carmen Lucenqui y, 
doña Aurelia Morales, que puede tam
bién considerarse firmada por ellas, 
ya que nada tienen que oponer ni ob
servar a la puntuación y demás he
chos que en ella constan, y que si no 
lo hicieron fué en señal de protesta 
contra determinadas manifestaciones 
del Presidente del Tribunal:

Considerando que en la tramitación 
de todos estos concursos se han ob
servado, tanto por los Tribunales ca
lificadores como por el Patronato, las 
reglas de la convocatoria, que no con
tradicen las disposiciones legales en 
vigor que regulan estos concursos ex
cepto en lo que'afecta a la propueesia 
para la plaza de Maestro del Taller de 
Torno y Ajuste:

Considerando que debaaesiimarse la 
reclamación formulada por el aspiran
te I). Alfonso Pérez Bravo, dado que 
consta en el expediente que no se tu
vieron en cuenta los méritos alegados 
por cada concursante a la plaza de 
Maestro de Taller de Torno y Ajuste, 
por lo que procede devolver esta par
te del expediente al Patronato para 
que por éste se haga un estudio dete
nido de los méritos alegados por ca
da concursante, en términos que de 
un modo expreso decida el empate de 
la puntuación apreciada por el Tribu
nal calificador de las pruebas de ap
titud :

Considerando que no ha lugar a te
ner en cuenta el voto particular de 
los. Sres, Gómez Muñiz y Vaillant/ipoB
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no fundarse en la comisión de hechos 
ilegales y sí iónicamente en disentí- 
miento en la apreciación de los mé
ritos demostrados por los concursan
tes en las pruebas a que fueron some
tidos, disentimiento que pudo hacerse 
constar en acta, pero no elevarlo a ¡ca
tegoría de protesta en contra del pa
recer de la mayoría de .los jueces, 
siendo de notar, amayor abundamien
to de razones en contra del aludido 
y oto particular, que todos los jueces > 
Jomaron parte normal y legal en las 
potaciones, cada cual con arreglo ta su 
pjersonal criterio, y que después de , 
¡conocer los resultados, es cuando sur- I 
jge la protesta de los reclamantes, al 
¡considerar excesiva la puntuación lo
grada por uno de ios concursantes: 

'¡Considerando qiíe oon respecto a los 
¡demás concursos no se ha formulado 
protesta ni reclamación alguna,

Este Ministerio, oído el Consejo Ha- . 
cional de Cultura, ha resuelto :

X.° Que se apruebe la actuación de 
toidros los Tribunales y la del Patro
nato local de Formación Profesional 
de Badajoz, en relación con los•. con
cursos de que se trata, y en su virtud, 
¡de acuerdo, con la propuesta del Pa
tronato, se designe:

Para la plaza de Profesor encarga
do de la Instrucción escolar comple
mentaria, con el haber anual de 2.000 
¡pesetas, a D. Luis Doncel Prieto,

Para la plaza de Profesora de las 
¡mismas enseñanzas, con 1.500 pesetas 
¡anual de haber, a doña Laura Lucen- 
qui Pasalodos.

Para la de Profesor de Ciencias Fi
sicoquímicas y Tecnología <de los ofi
dios, con el haber anual de 2,000 pe
setas, a doña Eloísa Albañé¡s Domín
guez.

Para la de Maestro de Taller de Ce
rrajería y Forja, con el haber ¡anual 
¡de 2.000 pesetas, a D. Antonio Gutié
rrez Figuenoa.

Para la de Maestra del Taller de J 
Corte y Confección, con el haber * 
ianual de 2.000 pesetas, a doña Flo
rencia López Alvarez, y 

Para la de Ayudante del Taller de 
iCarpintería y Ebanistería, con el ha- 
f e  anual de 1.500 pesetas, a D. Ra- ¡ 
ímón Elias Benacho.

2.® Que se devuelva al Patronato 
Ól ¡expediente del concurso para pro-, 
f e r  iaplaza dfe Maestro del Taller de - 
Torno y Ajuste, a fin de que se haga 
iUiiestudio detenido de los méritos ale
gados por cada iuno de los aspirante 

García Lobo y  Pérez Bravo, én ■>. 
ti minos que decidan el empate de la -t 
puntuación obtenida por ambos en la ' 
calificación de las pruebas de aptitud 
y se formule, en »cqnseduencia, la nue- - 
ja propuesta gue se deduzca*

3.° Que tales ¡nombramientos se e x .■ 
pidan en las condiciones previstas en 
el artículo 29 del Libro I del Estatuto 
da Formación Profesional vigente y 
Orden de 27 de Diciembre de 1929, * 
debiéndose abonar los respectivos ha
beres con cargo a los fondos del Pa
tronato, y 

'4.40 Que se desestimen las reclama
ciones promovidas por D. Pedro Gó
mez Muñiz y B. Adolfo Vaillaní.

Lo que digo a Y. I. para su conoci
miento y demás, efectos. Madrid. l.° de 
Marzo de Í934. 1

p. n.,
PEBRG ARMABA

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Consejo 
Nacional de Cultura, y en cumplimien
to del Decreto de 14 de Enero ¡de 
1933,

Este Ministerio ha dispuesto el nom
bramiento del siguiente Tribunal para 
juzgar el concurso-oposición para cu
brir la Cátedra de Paleontología, va
cante en la Escuela especial de Inge- . 
nieros de Minas: ¡

Presidente, D. Cándido Bolívar Piel- 
la in; Vocales: D. Pedro Novo Chicha
rro, Profesor de la Escuela especial de 
Ingenieros de Minas; D. Antonio Ba- 
selga y Recarte, Profesor de dicha Es
cuela; D. Primitivo Hernández Sampe- • 
layo, Ingeniero Jefe y Subdirector del 
Instituto Geológico y Minero de Espa
ña; D. José Royo Gómez, Jefe de la 
Sección de Paleontología del Museo Na
cional de Ciencias.

Suplentes: D. Antonio Carbonell y 
Trillo Figuera, Profesor de la Escuela 
de Capataces de Minas de Rélmez; don 
Juan Hereza y Ortuño, Profesor de la 
Escuela de Capataces de Minas de Huel- 
va; D. Luis Jordana, Vocal del Insti 
tuto Geológico y Minero de España; 
D. José Bataller, Profesor del Semina
rio de Barcelona y autor de varios 
trabajas sobre la materia. '

Lo digo a V. I. para m  conocimíen- ; 
to y ¡demás efectos, ¡Madrid, !•  ide * 
Marzo ¡de 1934. J

' V . D ;  ■ ’

PEDRO ARM AS A
Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
Y PREVISIÓN

ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 

elecciones verificadas para la desig

nación de los Vocales que ¡han de in*! 
legrar el Jurado mixto de Trabajo Ru-! 
ral, de Plaseneia, ,

Este Ministerio ha dispuesto que M 
mencionado Jurado mixto quede cons
tituido de la manera siguiente: j

Vocales patronos efectivos: D. Pe
dido Mora Sánchez Vera, D. Antonia 
González Torres, D, Isidro Silo Her< 
nández, D. Silvestre Pascual de San- 
de, D. Rafael García Rodríguez-Arias 
y B. Miguel Romero Ferrazón.

Vocales patronos suplentes: D. En
rique Moreno Valencia, D. Andrés 
Sánchez-Gcaña Acedo-Rico, D. José 
Delgado Gregorio, D. Antonio VaronC 
Verea, D. Victoriano Gutiérrez Gabih 
do y D.> Marcelino Belga do Femái# 
dez.

Vocales obreros efectivos: B. Ssgun< 
do Díaz García, D. Agustín Zapata, 
D. Severiano Caldera Pérez, D. Simón; 
Caldera Cano, D. Domiciano Jiménez 
Iglesias y D. Saturnino Gaspar Gazapo.

Vocales obreros suplentes: D. Feib 
pe Portaletín Amador, D. Isidro Mo
reno Moreno, D. Eugenio Montero Gu* 
tiérrez, D. Victoriano Blazque Barrio* 
D. Bernabé Majadas y D. Vicente Bue* 
so Hernández.

Lo que digo a V. I. para su cono* 
cimiento y efectos, Madrid, 13 áí 
Marzo de 1934,

p. d., ;
ALFREDO SED«

Señor Director general de Trabajo.

■limo. Sr.: Visto el resultado de la* 
elecciones verificadas para la desig* 
nación de los Vocales que han de in« 
legrar el Jurado mixto de 5ervácios| 
Sanitarios ^Practicantes en Clínicas  ̂
Sanatorios, Gasas de Salud, etc.), dé 
Santander,

Este Ministerio ha dispuesto que e[ 
mencionado Jurado mixto quede cons
tituido de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos; D. Ai* 
berto Rodríguez Arango, D. Fernanda 
Boñigas Treto y D. Artemio Falconeí 
Iglesias,

Vocales patronos suplentes: D. Ma
riano Morales Rallo, D. Vicente Zarz$ 
Martínez y D. "Wenceslao Solinís Ca* 
barga.

Vocales obreros efectivos: D. Inda- 
leoio Mariano Collantes, D. Miguel Fe- ; 
lices Rodríguez y ¡D. Raimundo Oliva- ‘ 
res ChisidOT, ¡

Vocales Obreros suplentes: B. Gé* 
frardo Caballero, D. Benito Fernánde* 
Collantes y D. Cándido Manteca Gó- í 
mez.

Lo que digo. & 3L I. para gu
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cimiento y efectos. Madrid, 13 de 
Marzo de 1934.

P. D.,
í{ ALFREDO SEDÓ
Señor Director general de Trabajo.

I l mo. Sr.: Por hallarse incurso en la 
lercera de las incompatibilidades que 
señala el artículo 2.° del Decreto de 
10 de Enero próximo pasado,

Este Ministerio ha dispuesto que don 
Alvaro López Ruiz cese en el cargo de 
Vicepr.esidente de la segunda Agrupa
ción de Jurados mixtos, de Granada, 
jy que por las representaciones que in- 
jlegran el mencionado Organismo se 
¡proceda a formular la propuesta para 
\cubrir la correspondiente vacante, de 
Conformidad con lo prevenido en el ar
tículo 18 de la ley de 27 de Noviem
bre de 1931.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 14 de Mar
zo'de 1934.

p . d.,
ALFREDO SEDÓ

Señor Diicctor general de Trabajo.

IlinOc Sr.: Por hallarse incurso en la 
tercera de las incompatibilidades que 
señala el artículo 2.° del Decreto de 
10 de Enero último,

Este Minisleiio ha dispuesto que doa 
Ernesto Fernández Jiménez cese en el 
cargo de Presidente del Jurado mixto 
de Trabajo Rural, de Guadix, y que 
por las representaciones que integran 
el mencionado Organismo se proceda 
a formular la propuesta para cubrir- la 
correspondiente vacante, de conformi
dad con io prevenido en el artículo 18 
de la ley de 27 de Noviembre de 1931.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 14 de Marzo 
de 19D

P. B.,
: ALFREDO SEDÓ
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Por hallarse comprendido 
en la tercera de las incompatibilida
des que señala el artículo 2.° del De
creto de 10 de Enero próximo pasado, 

Este Ministerio ha dispuesto que don 
Francisco Torres Monereo cese en el 
cargo de Presidente del Jurado mixto 
de Trabajo Rural, de Granada, y que 
por las representaciones que integran 
el citado Organismo se proceda a for
mular la propuesta para cubrir la co
rrespondiente vacante, de conformidad 
con lo que previene el artículo 18 de 
la ley de 27 de Noviembre de 1931.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 15 de Mar
zo de 1934.

p. D.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

ílmo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en el artículo 4.° del De
creto de 22 de Diciembre de 1932,

Este Ministerio ha dispuesto que 
D. José Pulido Rubio y  D. Alfonso 
Aramburu cesen en sus cargos de Pre
sidente y Vicepresidente de la Agru
pación de Jurados mixtos de Ferro
carriles, de Huelva, y que para susti
tuirlos sean nombrados D. Ricardo 
Terraides Plá y D, Casimiro Agüera 
Gascón, respectivamente.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 15 de 
Marzo de 1934.

p. D.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vistas las ternas formu
ladas por las representaciones patro
nal y obrera y por el Delegado de 
Trabajo para el cargo de Vicepresi
dente segundo de la Agrupación de 
Jurados mixtos, de Jerez de la Fron
tera,

Este Ministerio ha dispuesto, de 
conformidad con lo prevenido en el 
artículo 18 de la Ley de 27 de No
viembre de 1931, que sea nombrado 
Vicepresidente segundo del menciona
do Organismo D. Francisco de la Ve
ga Romero.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, .15 de 
Marzo de 1934.

p. D.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vistas las ternas formu
ladas por las representaciones patro
nal y obrera y por el Delegado de 
Trabajo para el cargo de Vicepresi
dente de la primera Agrupación de 
Jurados mixtos, de Cádiz,

Este Ministerio ha dispuesto, de 
acuerdo «con lo establecido en el ar
tículo 18 de la Ley de 27 de Noviem
bre de 1931, que sea nombrado Vi
cepresidente «del citado Organismo 
D. Juan García Murga.

Lo que digo a V, I. para su cqnoi* 
cimiento y efectos. Madrid, 15 dé 
Marzo de 1934,

p. n.,
ALFREDO SEDÓ

Señor Director 'general de Trabajo.

limo. Sr.: Vistas las propuestas
formuladas para el cargo de Presiden
te de ía segunda Agrupación de Jura
dos mixtos, de Cádiz,

Este Ministerio, de conformidad con. 
lo prevenido en el artículo 18 «de la 
Ley de 27 de Noviembre de 1931, ha 
dispuesto que sea nombrado Presiden
te del citado Organismo D. Diego de 
la Cruz Díaz.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 15 de 
Marzo de 1934.

p. D.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo. ' ,

limo. Sr.: Vistas las propuestas for
muladas para los cargos de Presiden* 
te y Vicepresidente del Jurado mixto 
dH Trabajo Rural, de Vil tacarr illa 
(Jaén),

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 18 de la 
L ey  de 27 de Noviembre de 1931, ha 
dispuesto que sean nombrados Presi- 
tdeníe y Vicepresidente del menciona* 
do Organismo D. Juan Lara Pardo y  
D. Manuel Rubiales Mora, respectiva* 
mente.

Lo que digo a V. I. para su cono* 
cimiento y efectos. «Madrid, 15 de 
Marzo de 1934,

P. D.,
ALFREDO SEDÓ ' 

Señor Director general de Trabajo,; ’■

limo. Sr.: Vistas las propuestas for
muladas para Ja designación de Pre
sidente y Vicepresidente de Ja según* 
da Agrupación de Jurados mixtos, de* 
Santander,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo dispuesto en el a* Mculo 18 de 
la Ley de 27 de Noviembre de 1931, 
ha dispuesto que sean nombrados don 
Julio Fernández Divar y D. Luis Le- 
jeiune de la Hoz, Presidente y Vice* 
presidente/respectivamente, del mem 
donado Organismo.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 15 de 
Marzo de 1934.

P. D.,
ALFREDO SEDO

Señor Director general de Trabajo. .

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha acor
dado que quede sin efecto la Orden 
de 23 del pasado Febrero, que dispuso 

( quedaran sometidos a la jurisdicción 
del Jurado mixto de Pefiarroya Üok 

2 empleados de oficina dependientes de
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la Sociedad Minero-Metalúrgica de Pe- 
ñarroya que prestaren sus servicios 
en la provincia de Ciudad Real y que, 
por consecuencia, se reintegren al 
Jurado mixto de Oficinas, de Puerto- 
llano, la competencia y jurisdicción  
¡que les atribuye su disposición orgá
nica de 21 de Diciembre de 1931.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 12 de 
Marzo de 1934,

p . d .,
ALFREDO SEDÓ

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Habiéndose padecido
error en la Orden de 1.° del corriente 
mes, relativa al nombramiento de Vi
cepresidente de la Agrupación de Ju
rados mixtos, de Segovia,

Este Ministerio ha dispuesto que 
quéde rectificada dicha Orden en sen
tido de que la persona nombrada para 
el expresado cargo sea D. Pedro Rin
cón.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 8 de 
Marzo de 1934. ,

p . D.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

limo. .Sr.: Al remitir a este Ministe
rio los Colegios de Agentes de Segu
ros el resultado de la elección reali
zada para designar los Vocales obre- i 
ros que habían de completar dicha 
representación en el Jurado mixto Na
cional de Agentes de Seguros, inclu
ye; on, éntre los elegidos, a D. Pedro 
Martínez García, en lugar de D. Aure- 
b > Martínez Solchaga, error que ha 
sido debidamente rectificado; por lo 
que,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
Orden de 19 de Febrero próximo pa
sado, inserta en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  
del día siguiente, se entienda modifi
cada en el sentido de considerar nom
brado Vocal obrero suplente del Jura
do mixto Nacional de Agentes de Se
guros, con residencia en Madrid, a 
I). Aurelio Martínez Solchaga, en lu
gar de D. Pedro Martínez García.

Lo que digo a V. I. para su cono- 
cimiento y efectos. Madrid, 15 de 
Marzo de 1934.

p . D.,
ALFREDQ SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.
i _ '

limo. Sr.: Esté Ministerio ha dis
puesto que quede rectificada la Orden

de 1.° del actual, en el sentido de que 
los señores nombrados para los car
gos de Presidente y Vicepresidente del 
Jurado mixto de Trabajo Rural, de 
Segovia, lo sean D, Félix García-Huer
ta y D. Perfecto Conde Calvallo, res
pectivamente.

Lo que digo a V. I. para su conor 
cim iento y  efectos. Madrid, 12 de 
Marzo de 1934.

p . D., 
ALFREDO SEDO 

Señor Director general de Trabajo.

lim o. Sr.: Como consecuencia del 
concurso promovido al efecto,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a D. Lorenzo Piera Mayorga 
Secretario de la Agrupación de Jura
dos mixtos, de Avila, con la gratifica
ción anual de 2.500 pesetas.

Lo que digo a V. I. para su cono
cim iento y efectos. Madrid, 15 de 
Marzo de 1934.

ALFREDO SEDÓ 
Señor Director genera] de Trabajo.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de la instancia elevada a este Mi
nisterio por D. José Curbera, en sú
plica de que se excluyan de la pro
hibición establecida por el artículo 2.° 
del Real decreto de 25 de Enero de 1903 
algunas operaciones de la fabricación 
de cajas metálicas para conservas: 

Resultando que D. José Curbera fun
damenta su petición en la transforma
ción operada en la fabricación de ca
jas metálicas pera conservas que por 
su actual perfeccionamiento no produ
ce emanaciones Je plomo y estaño que 
puedan ocasionar intoxicaciones: 

Resultando que la Inspección de Tra
bajo informó en el sentido de que po
día autorizarse el trabajo de menores 
de dieciséis años y  mujeres menores de 
edad en la fabricación de dichas ca
jas, siempre que los procedimientos 
empleados en cada caso eliminasen el 
polvillo antihigiénico que pudiera des
prenderse; como asimismo emitió el ! 
Consejo de Trabajo dictamen favora
ble a esta autorización:

Consi derando que de la misma mane
ra que la Real orden de 3 de Mayo 
de 1911 autorizó el empleo de niños 
menores de dieciséis años y mujeres 
menores de edad en la fabricación de 
tapones de corcho, en atención al per
feccionamiento operado en los proce
dimientos industriales, que eliminaban 
él polvo antihig’énico, por cuya causa 
fue esta cíase de trabajo incluida en el 
Real decreto de 25 de Enero de 1903,

Aprocede ahora conceder idéntica auteíg 
rización para las fábricas de cajas m<K 
tálicas para conservas que realicen sui 
operaciones en forma que se elbrineti 
los peligros de las emanaciones metá
licas: {

Considerando que, fijada por las dis4 
tintas leyes .sociales la mayoría de edadj 
en los dieciocho años, procede aclaran 
que a las mujeres menores de tal eda<£ 
se contraen las prohibiciones contenió 
das en la ley de 13 de Marzo de 1900 
y Real decreto de 25 de Enero dé! 
1908,

Este Ministerio ha dispuedo: r -
1.° Que los Inspectores de Trabajo1 

permitan el dé los niños menores de 
dieciséis años y mujeres menores de* 
edad en los talleres de soldado de l£  
fabricación de cajas metálicas para 
conservas en los que, por los perfec
ción .mientos introducidos en los prfo4 
cedm ientos de fabricación, se evite el 
desprendimiento de los polvos o ema
naciones susceptibles de producir las  
intoxicaciones específicas que motiva
ron la inclusión de dichas operaciones 
en el Real decreto de 25 de Enero de 
1908, dando cuenta a la Inspección Cen-< 
tral inmediatamente de las autorizado-* 
nes que concedan.

2.° Declarar que, a los efectos del 
dicho Decreto, así como a los de las 
demás leyes sociales, se entiende que 
alcanzan los obreros de uno u otro se- 
xo la mayoría de edad al cumplir ^  
dieciocho años.

Madrid, 6 de Marzo de 19&4.
ALFREDO SEDÍ 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr . : Visto el expediente cte. i .  
la entidad Cooperativa de la Propie* 
dad, promovido por su solicitud de 
inscripción en el Registro especial de 
entidades particulares de Ahorro 3) 
los Estatutos reformados por su Jun* 
ía general celebrada el 31 de Enero úl
timo:

Considerando que siendo su objeto,, 
según el artículo 2.° de los Estatutos 
sociales, la formación de pequeño# 
capitales por medio del ahorro, pro<* 
curando al mismo tiempo dar facilí< 
dades económicas a los socios paraf 
obtener casa higiénica, fincas rústica*' 
o una cuenta ide crédito, ha de dé? 
siifiicársela como entidad de objetivo^ 
y finalidades especiales, de las defiinP 
das por los artículos 24 y 25 del Esta
tuto especial para entidades particu
lares de Ahorro, y dentro de ellas e« 
la modalidad tercera del artículo 26* 
formación de capitales para el crédi
to, la proiducción o el trabajo:

Considerando que por estar acopla
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! do su ordenamiento jurídico y fun- 
; cional a la ley do Cooperativas, "ha de 
j Conceptuársela como entidad de ea- 
; rácter social de ahorro popular, con- 
; forme al artículo 3.° del citado Esta- 
f tuto especial:

Considerando que la nota técnica 
do las operaciones que realiza es cla
ra y/suficiente:

Considerando ser suficientes los de
pósitos constituidos por los Adminis
tradores de la entidad, en relación 
con el número de asociados, de con
formidad con los artículos 85, 88 y 
'105 del propio Estatuto:
* Considerando que la documenta
ción remitida es la exigida por el ar
tículo 73 y concordantes para los de 
su naturaleza y modalidad citadas * 

lYistos los artículos 123, 124 y 125 
¡del repetido Estatuto especial,

Este Ministerio de Trabajo y Pre
visión, con fecha de hoy, se lia servi
do disponer:

Que se inscriba a la Cooperativa de 
|a  Propiedad, de Sevilla, Julio César, 
$45, en el Registro de entidades parti
culares de Ahorro, crea de por el Es
tatuto especial de 21 de Noviembre 
de 1929, convalidado como ¡ley de la 
•República por la de 9 de Septiembre 
de 1931, como entidad de carácter so
cial de Ahorro popular, definida por 
los artículos 2.° y 3.°, autorizándola a 

Aperar dentro «de la modalidad terce- 
‘ Ja ded artículo 26, como de objetivos 
j¡¡ finalidades especiales.

Madrid, 7 de Marzo de 1934.
p. D«,

ALFREDG SEDÓ 
Señor Director general de Previsión

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dispues
to que el Jurado mixto provincial de 
Tranvías, de Oviedo, quede adscrito, a 
efectos administrativos, a la primera 
Agrupación de Jurados mixtos (Trans
portes Terrestres, etc.) de la citada 
jb&pital.

Lo que digo a V. í. para su conoci- 
Jiaiento y efectos. Madrid, 12 de Marzo 
de

P. D.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Dispuesto por la ley de 
Presupuestas de 1933 la extinción de 
las plazas de Alumnos internos nume
rarios de la Beneficencia general, y la 
creación, con sus dotaciones, a medida 
que vayan vacando, de plazas de Mé
dicos internos de dicho Cuerpo hasta 
«1 número de ocho, con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas, y existiendo remanen
te suficiente para la creación de cinco 
glazas, ineludo. e l  importe de la  dotí^

ción de una plaza de Médico interno, 
vacante por fallecimiento,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se convoque a público concurso 
de méritos y  servicios la provisión de 
cinco p la za s  de Médicos m.prnos de la 
Beneficencia general, con destino al 
Hospital de la Beneficencia General, 
dotadas con el sueldo anual de 3.000 
pesetas, con arreglo a las condiciones 
que s e  publican en la G a c e ta  d e  M a
d r i d .

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y  efectos indicados, Madrid, 14 de 
Marzo de 1934®

-  JOSÉ ESTADELLA
Señor Director general de Beneficencia.

Ilmo Sr.: Habiéndose padecido error 
do copia en la parte dispositiva de la 
Orden de este Departamento de 28 de 
Febrero último (G a c e t a  del 6 del ac
tual), resolutoria del concurso-oposi
ción convocado en 3 de Octubre de 
1933 para proveer 48 pin*, es de Médi
cos puericultores de ios Centros de Hi
giene Infantil, se publica a continua
ción debidamente rectificada:

“Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado por el Consejo Nacional 
de Sanidad y lo propuesto por la Di
rección general del Ramo, ha tenido a 
bien aprobar .el presente concurso-opo
sición y disponer que por esa Subse
cretaría se convoque concurso para 
proveer las 43 plazas vacantes en la 
actualidad en los Centros de Higiene 
Infantil entre los 46 primeros aproba
dos, y que las resultas de este concur
so sean provistas, con arreglo a lo 
dispuesto en la expresada Orden de 19 
de Enero último, para los restantes as
pirantes aprobados en un segundo con
curso de resultas, que se celebrará en 
las mismas condiciones que el primero, 
para los servicios que resten vacantes. 

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y  efectos, Madrid, 14 de Marzo de 
1934.

P . D.j,
JOSE PEREZ MATEOS

Señor Subsecretario de Sanidad y Be
neficencia,
Ilmo. Sr.: Como consecuencia del 

concurso promovido al efecto,
Este Ministerio ha tenido a bien de

signar Secretario de la Agrupación de 
Jurados mixtos de Trabajo, de Teruel, 
con la gratificación anual de 3.000 -pe
setas, a D. Francisco López Segura.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 14 de Mar
zo de 1934. ‘

P. D.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor. Director general de Trabajo,

limo. Sr.: Este'Ministerio lia dispues* 
to que sea aceptada la dimisión del 
cargo de Presidente del Tribunal Cerw 
tral del Trabajo Ferroviario, presenta* 
da por D. Félix Alvarez de San lidia* 
no, y que para substituirle sea num« 
brado D, Ramón Páramo.

Lo que digo a V. I. para su cono-? 
cimiento y  efectos. Madrid, 15 de Mar* 
zo de 1934.

P. D„
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo*

Ilmo. Sr.: Como resultado del con
curso promovido al efecto,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
nombrado Secretario del Jurado mixto; 
dél Trabajo Rural de Chiva (Valencia^ 
D. Octavio Perelló Lisardi.

Lo que digo a V. I. para su cono** 
cimiento y  efectos. Madrid, 15 de Mar* 
zo de 1934.

p. d .,
ALFREDO SEDÓ

Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES
ORDENES

Ilmo. Sr.: Dispone el Decreto de 23 
Febrero último que hasta tanto se in« 
traducen en el Código Postal de Justi* 
cia las reformas que en el plazo del 
treinta días formule a este Ministerio lá 
Comisión nombrada por el art. 1.® de; 
dicho Decreto, quede en suspenso lá 
aplicación del referido Código y reco* 
bren su vigencia los preceptos de ca
rácter disciplinario que estaban en vi
gor para los diferentes funcionarios del 
Ramo de Correos al publicarse el Re* 
glamento de Sanciones.

Ello hace preciso dictar ¡reglas qué 
regulen el paso de una a otra legís* 
lación y  fijen las normas que han de 
regir durante el período transitorio en 
que el Código Postal de Justicia ha dé 
estar en suspenso.

En virtud de lo expuesto este Minis* 
terio se ha servido disponer:

1.a Los expedientes en 'tramitación Q 
que afecten a faltas cometidas con ante* 
rioridad a la  publicación en la G aceta1 
del Decreto de 23 de Forero próximá 
pasado, seguirán sus trámites reglamen* 
tarios y serán resueltos conforme al 
Código Postal de Justicia, debiendo sus 
Instructores continuar s u  actuación se* 
gún los preceptos del mencionado Có* 
digo.

2.° Los preceptos de carácter disci
plinario que estaban en vigor al pu-

1 blicarse el Reglamento de Sanciones* %
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£uya vigencia se restablece dorante el 
período de suspensión del Código,' son 
los contenidos en el Reglamento orgá
nico del personal de Correos de 11 de 
'Julio de 1909, que en virtud de lo dis
puesto en las Ordenes ministeriales de 
22 de Enero y 2 de Febrero de 1932, 
¡goij de aplicación a los Agentes rurales 
y Carteros urbanos.
■ En su consecuencia, los expedientes 
por -hechos posteriores al 24 de Febrero 
j&líímo se ajustarán en su tramitación y 
pe,solución, sea cualquiera la- categoría 
hdaiinistrativa -del encartado y con ex- 
jclusiÓFi de los instruidos a ios contra
tistas y usuarios, a los preceptos de di- 
|cbo Reglamento orgánico, y  se eleva
rán con el informe correspondiente por 
ia,Autoridad respectiva al Negociado de 
Justicia de esa Dirección general, en los 
'casos en que, según el art 74 del Re
glamento orgánico, corresponda su re
solución al Director general o al Mi
nistro»
i 3.° La Junta Informativa de Justicia 
breada por el art. 2.° del Decreto de 23 

.fle Febrero, informará en los expedien
tes disciplinarios cuya (resolución com
pete al Director general, al Subsecreta
rio o al Ministro, y que se tramiten con 
Arreglo al Código, y en los expedientes 
jpor faltas muy graves, que lo sean 
ta i sujeción a los preceptos del Regla- 
Ineato orgánico, y que se sigan, tanto 
|os de una como 4 los de otra clase, a 
lo§ funcionarios técnicos de Correos, 
¡Agentes 'rurales y Carteros urbanos, 
f  La expresada Junta se ajustará en 
ISU funcionamiento y atribuciones a lo 
Sfiispuesto en el Decreto de 13 de Junio 
de 1931 y Orden ministerial de 27 de 
¡Agosto del mismo año, referentes a la 
Comisión, de Sanciones en cuanto le 

. fcean aplicables.

. Lo que digo a V. I. para su conocí- 
Intento y efectos. Madrid, 15 de Mar- 
&o da 1934. '

JOSE MARIA CID 

Señor Director general de Correos.

Excmo. Sr.: En 'reclamación produci
da por D. Francisco Rosselló y Abudo 
^nte el Tribunal de Revisión de fallos 
de Tribunales de Honor civiles, contra 
&í que se siguió en Barcelona al intere
sado y como consecuencia del cual hubo 

separarse del Cuerpo de Telégrafos, 
la Sala correspondiente del Tribunal 
Supremo ha dictado sentencia con fe
cha 27 de Febrero último, cuyo fallo, 
Copiado ai pie de la letra, dice así:

Se anula el fallo condenatorio dio- 
^do en 13 de Mayo de 1922 por el 
PMbunal de Honor que actuó en el Cen
izo de Telégrafos, de Barcelona, por 
É?K°. resultado fué separado del expre

sado Cuerpo el Oficial D. Francisco 
Kosselló Abudo, con los efectos que se
ñala el art. 4.° de la repetida Ley de 29 
de Junio último, y sin perjuicio de las 
facultades, de la Administración rela
tivas al estado actual del interesado en 
orden a la dolencia que dió lugar a la 
separación.”

¥ este Ministerio ha dispuesto que se 
dé cumplimiento a la referida senten
cia en sus propios términos.

Lo ‘digo a V. E. para ¡su conocimien
to y  eeíclos. Madrid, 18 de Marzo de 
1934.

JOSE MARIA CID
Señores Presidente del Tribunal Su

premo y Director general de Tele- 
©oinauni'cacióa.— Señores ...

De conformidad con lo prevenido en 
los artículos 103 del Reglamento orgá
nico del Personal de Correos y 33 del 
de aplicación de la ley de Bases de 22 
de Julio de 1918, he tenido a bien de
clarar prorrogada por treinta días, sin 
sueldo, la licencia que ¡por enfermedad 
le fué concedida por Orden ministerial 
de 5 ü'Q Enero último y prorrogada 
por Orden de 15 de Febrero próximo 
pasado, al funcionario del Cuerpo téc
nico con -el haber anual de 5.009 pese
tas, D. Aníbal Riesco Serrano, con des
tino en ía Administración- principal de 
Madrid..

Lo digo a V. I. a los efectos oportu
nos. Madrid, 16 de Marzo de 1934.

P. D.,
CESAR JALON 

Señor Director general ¡de Correos.

ADMINISTRAClON CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

PATRONATO ADMINISTRADOR DE 
LOS BIENES INCAUTADOS A LA 

COMPAÑIA BE JESUS . -
Relación de bienes incautados por este 

Patronato, que se publica en c umpli
miento y a los efectos del artículo 9.° 
del Decreto de 1.° de Julio de 1932.

MADRID (PRÓVINCIA)

Vicálvaro.
Finca sita en lia manzana número 32 

de la barriada de Bilbao, ‘‘Colonia de 
Rodas”, término municipal de Vicál- 
varo; lindando: al Norte, con calle de 
Eguía; ai/ Sur, con calle F; al-Este, 
con ¡terreno de Galeote, y ai Oeste, con 
calle de La Libertad, antes Valle jo; 
teniendo la fachada principal a esta 
calle, y  compuesta á&m, edificio de

una sola planta, dividido en dos sa
lones y una capilla con un pabellór 
adosado, destinado a vivienda.

VIZCAYA (PROVINCIA)

Orduña.
1.e Heredad de 76 áreas y 12 c<e¡nli»« 

árcasá; linda: ai Norte» con Heredero* 
de Pinera; Este, con doña Leona Fer
nández, y Sur, con  D. José Mitíndia.

2.° Heredad de Ibarruza, do 37 
áreas y 66 centiáreas; linda: al Norte,; 
con terreno de D. Rufino Durana; Sur»; 
con D. Máxmio Apodaca; Este, c o i» do
ña Leonor Fernández, y Oeste, con 
río Nervion.

3.° Heredad en el punto de Las 
Rinzas, de 20 áreas y 86 cemtiá'feasc 
linda: al Norte, co¡n terrenos de don i 
Luis Ladillos; Este y Sur, con má.s d©

. Herederos de P i ñera, y ai Oeste, con  
Santo Hospital.

4.° Heredad en el sitio de Yillor- 
quijo, de 75 áreas y 12 centiáreas; lin
da: al Norte, con doña Carlota Écra
za; Este, con Herederos de Piñeraf 
Sur, con pertenecidos de D. Bruno 
Guerra, y Oeste, con I). Eustaquio 
Lámbarri.

5.° Heredad en el punto ele Santa 
Clara, de 25 áreas y cuatro centi áreas; 
linda: al Norte, con pertenecidos -del 
Santo. Hospital; Este, arroyo; Sur, ca
mino público, y Oeste, con más de 
D. José Berástegui.

6.° Heredad en el sitio de Las Mn* 
zas, de 18 áreas y 78 centiáreas; lin
da : por Norte, con pertenecidos de 
D. Felipe del Campo; Sur, con más 
del Ayuntamiento de la ciudad de Or- . 
duña; Este, con camino público, y  
Oeste, con más de D. Felipe del Cam-

' po.
7.° Heredad en el Matadero, de do£ 

áreas y ocho centiáreas,. Finca amillaK 
iada a nombre de la Sociedad a nóni- 
’ma La Antigua.

8.° Heredad en el cercado de San
ta Clara, ¡de 85 áreas y 25 centiáreas, 
amillarada a nombre de lia Sociedad 
anónima La Antigua, como la ante
rior,

9.° Heredad de la fuente dé Santa ; 
Clara, -de 128 áreas y 43 centiáreas; ‘ 
lin da : por el Norte, con heredades del * 
Conde de Villa-fuerte, otra del- Mar- | 
qués de Baso y  otra del Sr. Cazaña; : 
Es te, con torre no del A y  untamiento , 
de Grduña; Sur, con carretera y te- ¡ 
rreno de Aeha, y Oeste, eoni el río 
Nervión.  ̂ !

10. Una heredad en el término, de / 
Ibazurra, de 12 áreas y 56 centiáreas. 
L inda: por Norte y Este, con otra per
teneciente al Goliegio de la ¡Compañía 
de Jesús; por Sur, con la de D. Gre
gorio Herrán, y por Oeste, con la de 
Herederos de D. Bernardo Caz aña.

11. Otra heredad en el paraje de 
Villaurquijo, de 25 áreas y 36 centi
áreas ; que lin da : al Norte, con otra 
de doña Leonor Fernández, hoy de 
D. Adrián Cazaña; Sur, con D. Lau
reano Eleja'lde, hoy perteneciente^ ai 
Colegio de Nuestra Señora de la An
tigua; Esto, con Herederos de D. Ma
nuel Piñera, y por Oeste, con Herede
ros de D, Luis Malaria.

Todas estas fincas están inscritas en 
el Registro de la Propiedad a nombre 
del Colegio de la Antigua, ¡de la Co n- 
pañí a de Jesús.

Madrid, 16 de Mapzo dé 1934.- £  
Secretario» Félix Carrióoi Soler*
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MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA Y CLASES PASIVAS
Relación de las facturas de cupones de la Deuda del Estado y  títulos amortizados que se han rem itido  desde  el 10 hasta el día de hoy al Saneo  de España para que proceda a su pago.

CLASE DE DEUDA
Cupones.

' Interior 4 por 100, basta la factura Jlúmero 4.125.Exterior 4 por 100, hasta la factura Húmero 1.300.Amortizable 4 por 100, 1908, hasta la factura número 525.Idem 5 por 100, 1917, hasta la factura número 1.125,Idem 5 por 100, 1920, ¡hasta la factura número 900.Idem 5 por 100, 1926, hasta la factura ¡número 975.Idem 5 por 100, 1927, con impuesto, hasta la factura número 1.175, - Idem 5 por 100, 1927, sin impuesto, hasta la factuda número 3.200.Idem 3 por 100, 1928, hasta la factura número 1.425.Idem 4 por 100, 1928, hasta la factura número 900.Idem 4,50 por 100, 1923, hasta la factura número 825.Idem 5 ¡por 100, 1929, hasta la factura 1.100.
TÍTULOS a m o r t i z a d o s

Amortizable 5 por 100, 1917, hasta la factura número 25.Idem 5 por 100, 1920, hasta la fac- itura número 33.Idem 5 por 100, 1927, basta la factura número 28,
DEUDA FERROVIARIA 

Cupón.
Amortizable 5 por 100, hasta la factura número 1.185,Idem al 4,50 por 100, 1928, hasta la factura número 211.Idem al 4,50 por 100, 1929, hasta la factura número 741.Los presentadores pueden percibir en dicho Banco el importe de sus facturas previa la entrega del resguardo correspondiente.Madrid, 17 de ilarzo  de 1934. —  El jHrector geomfc A. M. de Nicolás.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSEÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA
SECCIÓN DE ESCUELAS DE INGENIEROS 

CIVILES
Provisión de la Cátedra de Derecho, Legislación de Minas y  Economía  Política y  Social y  Economía Industrial y  Social minera y  Contabilidad , vacante en la Escuela Especial de Ingenieros de Minas.

En cumplimiento del Decreto de 14 de Enero de 1933, esta Dirección general hace público lo siguiente:1.° El Tribunal definitivo encargado de juzgar los ejercicios del concurso-oposición para la provisión de la mencionada Cátedra, estará integrado por el Presidente, D. José Gascón y Marín, Catedrático de Derecho administrativo de esta Universidad; Vocales: D. W enceslao Castillo Gómez, Profesor de la Escuela de Ingenieros de Minas, y D. Domingo González Reguera!, y  suplentes: D. Manuel Solana y Busquéis, del Consejo de Minería, y D. Gerardo Berjano Prieto, con residencia en Oviedo; D. Gustavo Morales y de las Pozas, Ingeniero de Minas, y suplente D. Ramón Villanueva Solis; D. Antonio Flores de Lemus y suplente D. Luis Olariaga, Catedráticos de la Universidad de esta capital.2.° Que por haber presentado dentro dél plazo reglamentario la documentación justificativa de su aptitud legal, se declaran admitidos al presente concurso-oposición, convocado por Orden de esta Dirección general de 23 de Noviembre último, a D. Luis Manuel Sánchez Blanco y Sánchez Blanco, D, Emilio Izmardi y Alzate y don Juan Sánchez Arboledas.3.° Los ejercicios del concurso-oposición de referencia se realizarán en el local de la Escuela Especial de Ingenieros de Minas.Madrid, 7 de Marzo de 1934.—El Director general, Juan de Usabiaga.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION

DIRECION GENERAL DE BENEFICENCIA
Concurso para la provisión  de cinco  plazas de M édicos internos, con des

tino al Hospital de la B eneficencia  genera l
Se saca a público concurso de ¡mé« ritos y servicios, con arreglo a la Oiv den de este Ministerio fecha 14 del corriente mes y de conformidad con  lo preceptuado en la ley de Presu* puestos de 1933, cinco plazas de Mé« dicos internos, con destino al HospD tal de la Beneficencia general, dosg para los servicios de Medicina, do¡$ para los de Cirugía general y uno par$ los de Cirugía urinaria, dotadas coaij el sueldo anual de 3.000 pesetas.El período de permanencia en e l desempeño de dichas plazas será el de; un año, prorrogable por otro más, aí propuesta de los Médicos de numero? a cuyo servicio estén, con la conformidad del De cano-Jefe del Cuerpo y  por acuerdo de este Ministerio.Los aspirantes presentarán sus so** licitudes en la Sección 1.a de Benefb cencia general, de esta Dirección^ acompañada de los documentos si* guientes y  durante el plazo de veinte' ¡días naturales: título de Licenciado! en Medicina o copia notarial del mis* mo; justificación de haber terminada la carrera dentro de los cuatro úlíi* mos años; certificación de nacimien* to, legalizada, en su caso; certificación  del Registro Central de Penados y Rebeldes; relación de méritos y serví* cios, y justificante de haber termina-*' do el servicio militar activo.Serán valorabies todos los méritos y servicios de carácter académico científico que puedan aportar los as** pirantes, así como el haber sido an* teriormente alumno interno o Médica! agregado de la Beneficencia general^ con buena conducta y aprovecha** miento.El Tribunal calificador estará com* puesto del Presidente y seis Médicos de número del Cuerpo facultativo da la Beneficencia general, que, a la visita de los expedientes, decidirá la adjudicación de las plazas indicadas en los que reúnan más méritos para des-* empeñarlas.El Tribunal elevará a la Superigri* dad, en el plazo de tres días de terminado el examen del concurso, la1 propuesta de nombramientos a favos de Jos designados.Madrid, 15 de Marzo de 1934.--E l Director general de Beneficencia, Ola* ra Caimpoamor. j

Señor Jefe de la Sección 1.a de esiti Dirección general.


